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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su aneii ia Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

C]
E x po sic ió n  á S . M . y

SEÑORA : La Comisión de Estadística g e -  b,
n e r a l ,  cuya presidencia me está eneom enda- Ci 
d a ,  ha terminado sus operaciones relativas al 0

Censo(!■• población de España. O
No es, Señora, el resultado que tengo la Sí

honra de presentar á Y. 1VI. de aquellos en b
que cabe la seguridad de una exactitud eo m - d ‘
pleta: en estas materias 110 se adquiere pose- í*. 
sion sino con el tiempo, ni se adelanta sino v‘ 
con la perseverancia , ni se depura la verdad P 
sino con las comprobaciones. Mas en la urgen- 
cia di1 satisfacer una necesidad universalmen- 01 
te reconocida. Y. M., que sabe apreciar la tras
cendencia del primer paso, se dignó dar la se- d< 
n a l , y el recuento general de habitantes se ve- 
riíieó el 21 de Mayo del año an ter ior ,  l levan- Cl 
dose las operaciones consiguientes en términos P: 
de ofrecer hoy una de las páginas gloriosas del ri 
reinado , en que tantas obras grandes se e m -  1)1 
prenden y tantos manantiales de prosperidad s( 
pública se desobstruyen. M

Los dalos estadísticos, que lo mismo a r -  v 
rojan luz para la gobernación del Estado d es -  ' c 
de la altura del legislador hasta las más minu
ciosas operaciones administrativas, que para el ^ 
desarrollo de la industria privada en el vasto n 
ámbito de la producción y el consumo, habían n 
de tener su principio y base en el conocimien- Y 
to de la población. Esto se ha conseguido de 11 
una manera tan satisfactoria como pódia e s -  
perarse de una generación no acostumbrada 
ni preparada, quedando creado para todos el Sl
compromiso de no retroceder , de no d e ten e r -  ■ P
se, do aspirar á sucesivas mejoras y de man- ^
tener conato niemente el a la a ltu ra  de 1,1
indicador fiel del primer elemento de la fuer-  11
za, riqueza y poderío de la nación española. n

l a distribución de los habitantes por el Ci
territorio de la Monarquía aparece del Nonien- c ' 

eláioi-,impreso por separado. Tanto la concen- n
tracion como la diseminación de los albergues P
y punios habitados, so explican en parte por 
las condiciones naturales de suelo y clima; pe- P 
ro mucho hay también que in te rroga rá  la bis- 7j 
torin de largos períodos de guerras y tiirbaci'0- I} 
nes, en que o] asiento y modo de existir de b{ 
los pueblos se subordinaban á la mira princi- 
pal de la defensa contra los medios contempo- ^ 
ráneos de ataque. En cuanto al número de ha- 11 
hilantes en relación con el territorio de cada (* 
provincia ó comarca, otras causas concurren á *_ 
determinar su razón de ser y el porvenir que 
se les ofrece, según que la acción individual, 0 
en su tendencia á la expansión y ó las mejo
ras, sea más o menos favorecida por una le -  a
gislacion sáhia y paternal. Unas localidades de 
la Península abundan de brazos, hasta el pun- 
to de exigir cuidados sino de inspirar inqu ie-  <1 
tud ? al paso qne otras están despobladas brin- r 
dando riqueza á la perfección del cultivo y al I: 
ejercicio de toda industria. ; Digno estudio y  ̂
noble tarea al filósofo, al gobernante, al eco -  d 
nomista y á todo amante de su patria , que c 
no pueden ménos de considerar á una pobla-  c 
cion aplicada , religiosa y satisfecha, como la 1 
expresión del progreso moral y material á que a 
es llamado el hombre sobre la tierra , y para  ̂
nosotros como el resorte irresistible que ha de s 
devolver á España su crédito entre los pueblos * 
y su importancia entre las Potencias! I

El incremento de la población española c 
desde el advenimiento de la excelsa casa de 1 
Borbon señala una época , cuya marcha se ace- 5 
lera en nuestros dias por las aplicaciones de ( 
las ciencias, por el espíritu emprendedor que 1 

propaga, por la facilidad que alcanzan las < 
comunicaciones y por la liorna que se dispen
sa ni trabajo. Este movimiento tiene sus leyes, i 
Y necesita prepararse sin precipitación, ilus- < 
harse sin exclusiones, guiarse sin violencia. í 
La especulación espontánea no cruza de ferro- < 
R ailes  los jiáramos, ni busca más que la a ti- ¿ 
Ldad inmediata, ni tiende la vista tan lejos ¡ 
C(año los Gobiernos previsores, atentos á los 
Sondes intereses del país en la sucesión de los < 
siglos, y encargados de promover el desenvol- 
Amiento de todos y cada uno de los recursos 
y ie La naturaleza tiene reservados, para que 
jM§sn su curso providencial y sean en su dia 
a felicidad v no la perturbación de las gen e -  
raciones

Los datos contenidos en el Censo y el N o-  
endátor se prestan á comparaciones y deduc- 
nes varias. Entran en el ámplio dominio de 

l ^ ? enf*ralidad. Él Presidente del Consejo se 
te ar^ 1 Por fe mismo, á exponer brevem en- 

aef método que se ha seguido en este trabajo, 
d u e* Pnhlico infiera el grado de ce r t i -
conf ^ Ue *e as ŝ í e ’ fe 9 ue merece y Ia

Süza que puede inspirar.
4 i  de Marzo c(ql año anterior, $e sir

vió V. M. decretar la formación del Censo ge
neral de la población de España é Islas Balea
res y Canarias por empadronamiento nominal 
y simultáneo de los habitantes, así nacionales 
como extranjeros. Con las cédulas de in sen p -  
cion individual habían de formarse padrones 
de pueblos; con ellos, resúmenos de partido 
judicial,  y con estos, resúmenes de provincia. 
Una instrucción minuciosa determinaba los 
medios de ejecución, creando Juntas que, tanto 
en los pueblos como en los partidos y las pro
vincias. dirigiesen v cuidasen las operaciones 
bajo la presidencia de la Autoridad, especifi
cando la forma de la inscripción, arreglando el 
exárnen y comprobación de las cédulas resul
tantes, y disponiendo las rectificaciones nece
sarias para depurar la verdad hasta donde da
ble fuese. Todas las formalidades se han llena
do en las poblaciones, desde la más numerosa 
á la más reducida, y los resúmenes d e .p ro 
vincia se han completado con más á  menos! 
prontitud según las dificultades con-que se lu J  
chaba y según el celo é inteligencia empleados, 
en vencerlas. ;

La Comisión central ha reunido todos los 
datos: los ha examinado prolijam ente, resú
m en es , memorias, y hasta las cédulas de ins-i 
cripcion vecinal de cada pueblo; ha puesto re
paros donde procedían; ha promovido acla
raciones; ha exigido rectificaciones, y sola
mente despu.es de estar satisfecha en unos c a - |  
sos ó de haber agotado en otros los recursos del 
que dispone, ha dado la última mano y con- : 
vencídose de que por ahora no puede irse más 
lejos. ;

En dos puntos se habia fijado la Uornision 
desde tm p r in c ip io e n  no pedir á los pueblos 
ni á jos individuos más datos que los que bue-i 
namerdo pudiesen suministrar sin confundirse, ; 
y en no adoptar inducciones ni apelar á a rb i- i  
trios supletorios para computar lo que d i r e o - ; 
lamente liahia dé averiguarse y con lar sé." '
: No basta ciertamente en un Censo e l con

signar la suma aritmética á que asciende la 
población , sino que importa clasificar las per- i 
íes distintas que constituyen ostn mnsn 
lar sus iHxapiocas relaciones, determ inar s u s : 
movimientos y seguir las vicisitudes de su re-: 
novación sucesiva en sentidos de auge ó d e - ,  
cadencia. Pero en la práctica hay una regla de; 
conducta trazada por el buen sentido, que es, • 
no comprometer el éxito de las operaciones 
por. pre tender demasiado. En la clasificación 
de los habitantes, según sus profesiones y ocu
paciones, se han experim entado tales í r o p i e - : 
zos, ya por falta de costum bre, ya por la cora- : 
plicacion resultante de figurar una misma per- j 
sona repetidamente y por varios conceptos en; 
as casillas de los padrones, cpie la'Comisión, 

temerosa de que se paralizase el servicio de 
muchas provincias con motivo ú ocasión de las 
dudas en este particular ocurridas, hubo de 
renunciar por ahora á semejante averiguación, 
después de reiterados é inútiles esfuerzos por 
obtenerla.

Igualmente ha sido preciso prescindir de 
apurar el domicilio legal de cada uno de los 
habitantes. Reconocida la inscripción general 
y simultánea como el mejor sistema de em pa
dronamiento para aspirar á la exactitud num é
rica, sucede que la población transeúnte y la 
propiamente flotante se in criben y abultan 
donde no les correspondo por título de vecin
dad; requ ir iéndose , para evitar ó disminuir 
confusiones, el aumento de una casilla en las 
cédulas de inscripción donde apun tar  los veci
nos é individuos del pueblo temporalmente 
ausentes, en contraposición de la de los foras
teros, ya accidental, ya indefinidamente p re 
sen tes ,  pero no establecidos. La Comisión se 
ha resignado á mayor simplificación , no solo 
por asegurar el cumplimiento de lo llano y ha
cedero, sino también porque la confrontación 
ulterior de todos los datos que habrían de c ru 
zarse en la vastísima red de los pueblos 
crearía un trabajo ímprobo si se tratase de 
una demostración suficiente á hacer resaltar 
á todas luces la realidad

Esta declaración es im p o r ta n te , pues 
miéntras que en muchas poblaciones vienen á 
equilibrarse los ausentes con los en ellas-tran
seúntes ,  en algunas otras aparece una gran 
desproporción. como en Ronda y B ueza, que 
al tiempo de la inscripción celebraban ó iban 
á celebrar sus ferias; en los baños de Archeña; 
Busot y otros que entonces estaban abiertos y 
concurridos , y en varias localidades fronteri
zas á Portugal y Francia, cuyos habitantes 
translimitan estacionalmente en busca de jor
nal ó en ocupaciones de tráfico. El Censo, pues, 
formado por la Comisión no es completo, por
que no consiste en el padrón general de los 
españoles con especificación de su domicilio de 
derecho: únicamente contiene el domicilio de 
hecho en un dia  dado. La diferencia no es tan 
sensible en nuestro país como e n  otros donde 
más se viaja, pero siempre existe ese vacío, 
que conviene señalar para que se llene en úl- 
teriores operación* a estadísticas, susceptibles 
de m ayor perfección.

Cuando resolvió la Comisión no admitir 
otro criterio para conocer la población que el 
co n ta r la ,  ni otra manera de cerciorarse de la

extensión del territorio que medirlo, no hizo 
más que seguir los consejos de la razón , c o n 
firmados por la experiencia. El estudiar un 
hecho numérico y luego generalizarlo por. íne-r 
dio do una multiplicación-,-aun cuando se pre i  
suman ó divisen analogías, es un procedímienj 
to hipotético que debe conducir al e r ro r ;  y ej 
partir  de datos accesorios, oblicuos y no siem4 
pre averiguados, para hacer suputaciones v 
cálculos en ramos hetereogéneos ó inconexos! 
con pretensiones do seguridad v es - llevar ej 
método inductivo y conjetural muy abajo poij 
la pendiente del descrédito. La Comisión no! 
podía emplear más que e) método natural y! 
expositivo, que sin salir del orden expe rimen-; 
tal, cuenta y mide, suma y re s ta ,  el más lar-i 
go, el más penoso de todos, pero también eí 
único seguro. ■ • j

Una vez anunciado el recuento dé la pobla-j 
cion. la mayoría de las provincias acogió -favo-! 
íablem ente el pensamiento , distinguiéndose 
las Baleares, Cádiz, Canarias, Almería, Sevilla, 
Cor u ñ a , A lav a , Guipúzcoa, Avila y Ponteve
dra. A pesar de la tradicional prevención , de 
que todavía so ha inadvertido algunos resabios, 
é instintiva, repugnancia de los pueblos á inves
tigaciones de toda especie por recelo de  ¡vejá
menes y nuevos im puestos, la sensatez pública 
reconoció, en general.das ven ta jas 'que  podría 
traer esta operación , aun en el sentido de n vu-  
dar con oi tiempo á más equitativa igualación 
del asiento y reparto de las contribuciones. 
Muchas Juntas do provincia, de partido y de 
pueblo han trabajado con celo y actividad: él 
Clero lia cooperado con benevolencia , y seria 
imposible. enum erar á ígntos dignos españoles 
como espontánea mentó-.ban prestado servicios 
imporíanles con sus luces, ¡ con su asiskmeia j 
personal y con su- excitaciones, hijás dé! másj 
acendrado patriotismo y de la más p u ra ’in:len- |  
cion. En ¡as poblaciones pequeñas se ha en -j 
copIrado ordinariamente.’m ás sinceridad que \ 
inteligencia; en las grandes se ha echado de! 
ver menos fervor y no siempre bastante o rd o -  j 
naniiento; y en la cíase de las medianas es!
.1 ~ — ..i - • . „ »• > w m  rv  M > sp C C *n m <  . 1 . . ................... t l v  í

ocultación intoncioual y maliciosa, porque e h  
intorós lis avisa y recu■■uila que al crecimien- i 

.to sigue la  elevación d e  categoría , con a u - • 
mentó de cuotas en el pago do ciertos im p u e s - ; 
tos y cargas. I

En la Gaceta del T de Sotiembre'ko insertó | 
un tanteo ó avance de la pohlacion. según el • 
resultado d e  las cúdulás de inscrápcion i’écogi- j 
das, y primeras noticias subministradas por!  
los Gobernadores. Vinieron luego las opeiacio- 
nes de comprolun-ion y rectificación; se publi
caron los resúmenes por partido 'en  los 
nes oficiales:se invitó á los individuos y á los : 
pueblos á reclamar de agravios como á de
nunciar ocultaciones / y ¡>or espacio de algunos ; 
meses se practicaron diligencias varias, hasta 
que empezaron á dar por terminados ó ir re 
mitiendo á la Comisión central sus trabajos 
Albacete, Logroño , Guadalajara, Alava, Cuen
ca , Hueiva, Huesca, Toledo, Navarra , y suce
sivamente las demas provincias. E! Presidente 
del Consejo, que tiene la conciencia de que se 
ha hecho cuanto era pbsible,' p n -e n la  sum isa
mente á la aprobación de V. M. el Censo defi
nitivo y oficial/con la clasificación de 'habitan
tes al tenor do las provincias, partidos judicia
les , y A yuntam ientos , por natura leza , por 
sexo, por estado civil y por edades. Acompá- 
ñanle un resumen general, una tabla de las 
provincias y sus capitales por el orden de m a
yor población, y otra ordinal de las mismas 
provincias según su mayor extensión superfi
cial y la densidad de la población respectiva.

El número de habitantes en la Península, 
Baleares y Canarias aparece de i 5.464.340,. 
La Comisión no está penetrada de la rigorosa 
prelusión de esta suma ; piensa al contrario que 
debiera resultar m ayor,  tanto porque en pro
vincias de población muy diseminada se nece
sita larga preparación para recoger datos exac
tos, ai paso que en las de población agrupada 
no siempre se han contado bien los albergues 
destacados, cuanto porque varias causas reu n i
das de impericia , de incuria v de malicia, han 
debido obrar siempre en el sentido de la d i -  

; minucion y nunca en el del aumento, sin que 
hayan podido emplearse medidas coercitivas 
bastante eficaces, ni repetirse las operaciones 
de un modo plenamente satisfactorio, ni m é
nos ejecutarse por personas desinteresadas y 
de confianza la comprobación minuciosa é in
dividual de las cédulas do inscripción habidas, 
y su comparación con las que debiera haber.. 
l)e lo que éstá la Comisión segura y de lo que, 
responde, es de haber cumplido y hecho cum 
plir todos los.tráinitcs ’y formalidades del, Real 
decreto é instrucción de 14 de Marzo, y de 
no haber descuidado ninguno de los recursos 
que se hallan en cualquier concepto ó,su a l
cancé. Al Censo le asiste, el derecho de. ser rer- 
pulado verdad en el órden legal, áun cuando 
no lo sea én él estricto órden material. A la 
perfección nunca se lisonjeó la Comisión de lle
gar cu tan breve tiempo*; ,y ,no tiene el menor 
inconveniente, si"Y. M. se.digua permitirlo, en 
abrir  sus jifitos y sus, expedientes al público, 
para que los escritores, los economistas y loa

curiosos puedan cerciorarse de la asiduidad dé 
los esfuerzos, de la calidad de Iris datos y d<j 
la buena fe con que sé exhiben y publícaii. |

En el Nomenclátor resultan 48.220 local i-j
dades pobladas co n  nuis de 12 habitantivs, pn-j 
diendo graduarse en tin núm ero superior losj 
álberguefías y caseríos dé menor cuantía, pues-j 
to que én sola la provincia de la Córuña débeij 
exceder de 13.000, según apreciación del G'o-j 
bernador. En la formación del Nomenclátor' dij 
los pueblos, considerado puraméntb conio Unj 
catálogo de personificación de entidades colee-j 
tivas, apenas era de temeiLel Ínteres deJa-iocul-j 
tacion, ni inspiraban desconfianza las noticia-í 
suministradas, por. los. Alcaldes ó las Juntad 
locales, que por otra parte habian de.quilatar- 
se y autorizarse on, la confrontación ¡con los 
datos administrativos,-á. la sazón* ©xistentea: da 
dificultad, experim entada por la * Comisión :ha 
consistido en hacerse comprender .-y; asistir.., Es 
taptada diversidad de nombres con que en  Es
paña, se han conocido las comarcas ym ireuus- 
cripaáonps terr itoria les, y¡tau'ídiferente>ila i¡n- 
teligencia dada á -un ,*njssno voeablov. que no 
ha n bastado definiciones: ni pro venciones tpafca 
establecer una i^gla genera l  uniforinoHTeate! 
aceptada .y seguida En unas partes, por ejem- 
plq ,■..■caserío esjuin^rupo pequeño de casas,-imás 
ó menos en contacto»-mimtíás que ; en otras 
.significa prccisamciíto una estancia b  casa-so
litaria y alejada de toda otra vivienda¡-Por cor- 
tijrula se entiende el grupo ó m anchón formado 
por la proximidadqJe varias casas de labor d e  
la clase dé los cortijos t al -paso que* otras veces 
se aplica á un cortijo* solo,, aislado*, v aun  de 
escasa importancia. i , * t. . i . •

* *. En m edio . de ;ambigiiedades i n e o h d r e n c i á c  
y contradicciones, so ha esmerado la Gomision’j 
en procurar ,1a clasificación do-,las* localidades 
habitadas, coa;ai 'regte .al.número íle< los. ro s -  
peetivos moradores. En provincias de poblái-j 
cion agrupada en masas ha dejado figurar -nOT j 

m iuatjyam enteen  el Nomenclátor hasta los' m o - ! 
lipos y las ventas : en las de población disemir-! 
nada no especifica más q ue. los-paira jes y. pflíür i
» « X . u u  í i a u i  jr f íU iT d M  1L)4», ;

hasta el , punto qqc lo.ha.|Consqnti(k> la forma , 
en que, vinieron los, datos; acudiendo mi los ' 
casos de.inferioc número á !a deslgtiaciou sin-j 
tética y gervórica, á fin de no producir un T i-  j 
bro sumamente, voluminoso, ni d a r .  mayor* 
realce, á ! la disparidad entre, unas y* otras prpr 
vincias. En Jo adelante podrá convenir o tra  
manera de proceder , más conforme á  ía rea
lidad y significación de las cosasi : * , ; ;

Al Nomenclátor acompaña un , cuadro por 
provincias de clasificación g radua l  ílcúos pue
blos según el, número de* sus habitantef. .* * 

Después . de * esta exposición de hechos. >y 
explicación (le m otivos,/  pudiera ponerse eñ 
parangón el Censo de España con el de  oiras 
naciones, bajo-los diferentes ¡aspectos»q¡rt3 ad
mite la descomposición ó.«estudio analítico de 
la población por sexos , por longevidad , por 
em igrantes, l ranseuntes y flqtantes, * pon m a
trimonios &cv La Gomision central eatnega -su 
trabajo ai exam en y ulterior elaboración (leí 
público ilustrado , y a  sea en sentido d e  mera 
curiosidad , ya en busca*«de deducciones útiles 
en la esfera del G obierno , de la Administra
ción, ó de la actividad social; sin perjuicio "do 
consignar el resultado de sus propias observa
ciones en el Anuario que en breve se propone
dar á luz. Lo que eu este momento* me cum 
ple, Señora , es elevar á  la excelsa considera
ción de V, M. la sumaria, indicación de Jas 
consecuencias que natura lm ente  se derivan  de  
la publicación del Censo oficial, así, como la 
propuesta de las medidas que conviene ad o p 
tar para lo sucesivo. , ! , •:....- 0. * .

El Censo debe producir en  todos los ramos 
de la Administración pública el efecto de* ser
v ir d e  regulador legal de la población , el« d e  
promover las reformas útiles que aconséje la 
prudencia deducidas de los datos en él conte
nidos, y el d e  estimular constantemente á la 
progresiva mejora de  este1 im portante  trabajo/

Lo p rim ero1 liará desaparecer los Censos 
que actualmente están rigiendo en E sp a ñ a , el 
general de 1846 paca aplicación de la léy elec
to ra l . el de 1830 que ha5 servido para las* 
quintas, los que se usan en las dependencias 
de la Hacienda pública y la 'Marina , y  'Tos ique 
con más ó menos pei'iodicidád se a r r é z a n  eu 
los Gobiernos provinciales, súrgictidó ana di- 

; sonancia m uy semejante á lú anarquía: La sus
titución no puede menos de ser v en ta jo sa , y a !

■ porque introduce la uniformidad reconocida 
como necesaria , va porque m u ch o  adelanta én 
aproximación á la realidad. No se p ie rd a , ‘sin 

* embargo , d e  vista q u e  la ' población' accidental 
y .momentáneamente aefim ulada, como en los 
casos* de ferias , íbaños y otvos ‘análogos', es 
completameaite >extraña al vecindario para le
vantar las ca rgas públicas; *ní Se éntieñda qué 
se. trata aquí de sorheter*la Administración €' 
la inflexibilklad d e ’da tospno  siempre eiéftctos, 
que ella tenga po r 's í  misma iíiedibs1 d é  ftetifi- 

irar y  depurar;t  sino que, ál - contrario, á lód’os 
importa V' cobrespdndé bíiScár y  empleaC los 
recursos á cada cual* disponibles pára alcahzát 
más positivos resultados, y compartit*fos"en 
laeneficioconmn.' 1> * '* - :,! ' v’.ir-'; !

De lo st'guudo.podrá toinar orfiíen el es
tudio de una nueva división territorial por 
prqyiupias y q^rjido^, cpmo,la reformajde la
pr.gaúizqciqui^úñiciflaljpq ippbjaciones^de ess- 
.cqsQX ecindm’i0' Ana so. (xmservan ejemplares, 
!y ántes eran mitcpp más frecuentes, de pué- 

sp;yé en ,lap. ppqyincias.de Burgos y 
Girdoba,, que en lo ad^ipnistrativo pertene
cen á una provincia y en lo judicjal á otra, y  
A m i p n } q s  ó, Gqncpjos .en, pviedq» qué se 
fracción a,n, y/.corresponden á dos.., y aun á tres 
distintos púrtidp^ jiúViciales. Otros pueblos cs-  
tján situados $̂larguísimá (jistnn'cia¡(fe ja.capi- 
tai fié ja proyinciaq. dql, partidq, y,no pocos 
tienen constituido .ÁyunlaTulento con'númm’O 
bastante, inferior de fia,hitantes,al,Exigido por 
lá ley, ya nniy franca "en ésíe p^rtjdó.
. Fipáhpent^,, la ^ohra emtpre)ncj)da necesita 

' in cjorqrse. Después de . tfos años ] de cólera - 
morjiq, cuyos esfv^gos dejarpn y^cjqs, percep- 
Víbles en:,al,g)^n^y, pyoyinejas^"y^e jdo.% gran
des cambios 'políticos; cuyos ’ vestigios" en la 
agitación de los ántmwrsiempre tardan en des- 
vanecqrf^qsp^zq ql/e§ |je^to('|fppfir^ de 21 
de Mayo de 1837, a c ic a lá n d o se  (le éste mo
do las dificultades que de spyo ofrece la ope
ración. De esperar es qíié úna época de tran- 

,quiUdad;no interrumpida venga* á dilatarse en 
el faustai'einado de Y. Mv, y ^ae en ella pue- 

:dan las investigaciones estadísticas adquirir el 
,sello ¿de ¡autenticidad que las ennoblece, y pro
ducir, los' frutos de que son capaces. La Comi- 
■sipn centrallopina que él Censó debd rectifi
carse totalmente cada'cinco años; y que desde 
luego conviene empezar'repitiendo el recuen
to en fel año de ♦860', parú utilizar la%xpe- 
riencia dtesorádhp-sin qwé;>se amortígUén las 
,impresicíneS 'aAift reftientés fesjúrefó* Hé'Ms v i-  
cisitudes óeifm dáh; y dé' loS: eletnenBfe: qne 
hay queTortientar'ó'nombatir.' « 1

• Otra ra‘/ou  poderosa' milita en favor dé lá 
pronta repetición del recuento ó empadrona
miento general. Es demasiado cierto1, prir des
gracia, que las pob1áCíoñeS!‘béúltadOraS salen 
beneficiadas en más Tle úñ ;Có'rícé'hftn:'y .no.eeere-irt j u r a n  w» c i  u r nn  ni  rj i io i a  u u  í l í l d  , Y a  XG—

ces la- Mala* fe, Obtengan Tin premio á ekpeh- 
sas:de ía diligenéiá y  la lealtad. Al éfectó Úe 
neecsiTá la intervención4'dé Una lev especial, 
que autorice los gastos,1 corfljá la inobedien
cia y castigue eb fraude. :

Eára eñtónces habrán  dé 'figurar los habi
tantes transoceánicos de las Antillas, Filipi
nas , Mafia ñas y Golfo de'Guiñea; se d is t ingu i
rá el domicilio de hecho del, de derecho, y se 
deterriiiñará él Vnóiló de .seguir y consignar el 
movimiento' dé la población. inediante el re
gistro civil convenientemente establecidq. Una 
ófgaúizácioñ j t'art eficaz cómo '.económica, del 
servicio general ele Estadística', debe .serj la 
clave de todo el sistema-, pára q ne  el Censo ac
tu ar ,  considéj'ád.o' como ensayo y punto: d e  
pártida, llcguééqojLéí tiempo al grado de p e r -  
fecciop apetecidp. en utilidad del país y puro y 
duradero  esplendor dql Trono. , . .

E n virt ud .de lo .expuesto, mé cabe, Seño
ra, la honra de someter, de acuerdo coníel 
Cansejo d<; Ministros, á la aprobación de Y, M. 
el adjunto proyecto de Re.al .decreto. ;
, . Áladrid 30 de Setiembre de 1*858.=» 

SEÑORA.» A La R; P. de. Y; M.«  Leopoldo 
O-Donnell. - . . : •

/  KRAI. OF.CIVETO. *

Úenienrlq pn consideración las razones que 
Me han siflo expuestas por el Presidente de 
mi Consejo de Ministros ,-* de, acuerdo cqn el 
mismo Consejo Yengo en decretar lo s i-  
guiente; . . , ; , , .■

Artículo I o Confiero mi Real aprobación 
I al Cpnso de la*población do España, formado 
j por*, la Comisión de Estadística general, en 
i consecuencia.*del empadronamiento vde habi- 
| tantes verificado el 24 de Mayó de 4 857 en la 
| Península é islas Baleares y Canarias.

Art! 2.° Este Gensb1 se publicará con ca
rácter oficial, y servirá én todos los actos y 
para todos los- usós de : aplicación en los dife- 

«rentas ramos de fa Administración pública des-  
í de 1 .* de Enero dé 4 85ÍF.

Art. 3 Io En él año dé 1860 se repetirá  el 
Iempñdronámienlo generaf ele h ab i tan tes , con 
jinclusión de  los dé 'ias  provincias de América 
y ■ Océatiía é Islaá del Golfo' de Guinea, y s u -  
cesivámenté'sópracticará igual operación cada 
cinco años. " f f .  . ,j ¡ ,. , ' ' ,

Art. .4." En lo, venidero se dará la posible 
amplitud á las clasi|jcaciovíes, .deLCensqf ex 
presándose, el domicilio de hecho, d e  los 
hábitant'es'al: verlllpárso. el em padronam iento , 
y además' su dpmiciIjo legal ó, d ey lo to c l^  por 
razph de. veciudiid'. ' , ., , /

I ,,Art.;ij.° ^P ústab lecpráén  la forma conve- 
Sden teo l ,reg isfro .c iy i l , ,  para que .constante-', 
mente señale la. alfa* y baja , ó ,sea el m ovi-  
mjcp.to.de. lg Poñúmo.On ' rry* Xn " • '

\ Ai t. 6. ’ , Se. presentará á lns Córtes un pro- 
■yectO;de ley que autorice los gastos generales; 
'provinciales y locales inherentes á las opera- 
jckmes estadístkasv po eoiamente-det Censo dé; 
'pobl&cwnqosihoiqamtíien (le la ntediéiññ dél 
¡terrrtórksl'éqnventariol de 1» éiquéza ;ígenera4,



y que imponga penas proporcionadas á la in
obediencia y al fraudé,

Art. 7,° Se organizará el servicio general 
de Estadística de modo que pueda desempe
ñarse con regularidad, economía y buen éxito.

Art. 8 o Las rectificaciones que se produz
can por el empadronamiento general que de- 
he realizarse en 1860 , y por los que se han de 
verificar sucesivamente cada cinco años, se 
publicarán para que obren sus efectos legales 
en el órden administrativo.

Con igual fin, siempre que cualquier ramo 
de la Administración lograse en fuerza de sus 
propios medios acreditar aumento ó diminu
ción de población en una ó varias localidades, 
lo pondrá en conoci^ie»t»4e j» Córaisipn de 
Estadística generff/ppgt á# p¿&li<#c¡°ii cqwto 
mejora del Censor 4 ,•

Art 9 .a Para||in4u||ef|cto#di|iini|ffra)|w(» 
se contará cgqf> p$taéion ¡mpatab^i l^afitliM- 
cia momendBt® de rehmeeeS « tw fo ^ p o r &•£ 
fias* baños ú fieitas, que respecto de locali
dades determinadas y conocidas viene anota
da é n ’el Censo con el batiácter y en la casillq 
de íon transeúntes. ! ;

Art. 10 Se darán én mi Real nombre la  ̂
graéias á la Cóittisión’ de Estadística general^ 
y á las Juntas de provincíá, partido y Ayun
tamiento , funcionarios públicos y personas 
particulares que más se hayan distinguido pon 
sn desinteresado cehV y eficaz concurso' á la¡j 
operaciones cénsales.
' ’El Presidente dé ¡mi Consejo de Ministros 
Me propondrá las recompensas á que se haya 
hecho apreedbr el mérito extraordinario 

Art. 11. El Nomenclátor de ios1 pueblas 
ordenado por la Comisión general sé publica
rá al mismo tiempo qüe el Censo, y se recti
ficara én lo áucésitb én las épocas y forma que 
Yo determinare, ^

Dado en‘Palacio á treinta do Setiembre de 
mil ochdcientos cincuenta y  oOhó.-^Sfárnbn- 
dadó de la Real mano.=EI Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo 0-í)onnéll.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Administración.^ Negociado 6 *

... Reeaiítkto *  informe de las Secciones dá Gracia¡y. 
Justicia y Gobernación del Conseja de Estado el «x- 
pediénte sobre aulorizacian negada par \L Sj al; 
Juez de prim ea instancia ¡ da Puebla de Aldócer 
para prpoesar 4  D Francisco Toribio Casas, Te*- ■ 
niente de Alcalde de Espopragos? dé Lares, per 
supuestas injurias, v<calumnia contra Dionisio Gar>~ 
qía, fian éoi^uHadoid0 siguienjte; ¡ -

«Estas Secoiones.hao* examiaadoral espediente so- j 
bre aptp^jwipn solicitada*, por # ,, Juez de primera j 
instancia de PjueWa de A lpaca provincia do Badajoz, 
para procesar á D. ,francisco Tqribio de las Casas, 
Teniente de Alcalde de pspajragosa do Lar^s, por ’ 
fupoper.qjap ?ba ipjurj^dq y calumojiado é Dionisio i 
García al dictar u p , auto cip que .declaraba á este 
inhabilitad^ para qar ;gpardft de campo»

De e§te fxpediepte fpsull^;

p^rragpsa de,Larps^ppseutff escrito á D. Francis
co Toribio de las Gasas, estando este funcionando 
de Alcalde, y en fl propuso papa guarda de. aque
lla dehesa á Dionisio García, solicitando que se le 
juramentara y se le expidiera el titulo correspon
diente, conforme al Reglamento de 8 de Noviembre 
de i8 i& : ' ; ; '

El Alcaide á 'eontinuaciopi dictó un auto, que á 
la letra dice así :

«No eonciirriéndo en Dionisio García las cir
cunstancias comprendidas’ en los números 5 , 6 , 7 ,
8 y 9 del reglamento de 8 de Noviembre de \ 849, 
úq prócéde el juramentarlo, y por lo tanto hágase 
^ b er al %licitatíte proponga otro en quien concur
ran aquellascircunstaúcias.))

Creyéndose Dionisio García injuriado y calum
niad® én' ti auto anterior jpqr ctiánío en 41, ademas 
de asegurar fálsamoh^ qtié no sabia leer ni escri
b i r , ^  afirmaba indiYéctaftipfité qué no era dp bue
nas costumbres, qué no gozaba de buena opíníon, 
qué había sufrido penas aflictivas y que hahia 
sfdo expulsado de la plaza de guarda, llamó á ja i— 
ció de cdncilíacidn al Alcalde, quien se limitó á de
cir, que al dictar dicho auto obró como Autoridad 
gubernativa> cuyos actos no: son justiciables sin 
préMifi licencia! del Gobernador de Ja provincia, ante 
quien daría las debidas explicaciones.

En este estado* Dionisio García formalizó de
manda de injuria y calumnia contra D. Francisco 
Toftbio de im  Gasas , y reconocida por esté la au- 
tontfcidúd del auto anteriormente reproducido, pi
dió que sésolicitara la autorizadion correspondiente 
para Continuar é) procedimiento. Comunicadas las 
diligencias al Promotor fiscal, opinó este que no era 
procndénte )a acéion.de injuria: y calumnias ni la ( 
autorización quf se pedia, y qüe en todo caso proú 
cedería reclamar pori injusticia notoria y contóme 4  1
lo dispuesto en el art. . .27$ : M  Código penal. No 
confprmábdQse ni Juzgado; con ei ministerio público, ' 
solicitó dicha autorización* .que le;fué denegada, j 
fundándose, par^ello el Gobernador civil en lasara- 1 
zones expuestas por el Coq^o provincial, y esta en 1 
quy P. Francisco Tor^io de jas Ga^as, al desechar ( 
á Di-onisié garcía, teqia.necesidad de consignar los |1 
motivos que le aconsejaban pqqella conducta; que 
en el auto denunciado, no hay frase qi concepto es- 
pecíarqué produzca, injuria ni calumnia; que Ja 1 
negación que en ella se establece no aparece del ! 
todo cápricbosa, segün^áátos y jqstijícacipnes que ‘
resÜltán de antecedentes ‘ y por último, que la !
étisténcia ó no existencia de dichas cualidades ^on 
hechos de prudente apreciación qim la Autoridad ; ! 
re^pbftéable de sus actds débe tehóKderecho péra ■' 
calificar eoii libertad dé éohcieñcia. 4 : s i

Los dá tóé y justificaciones fá aue se refiere el 0on- { 
sejo próVinóicí y qúe nó acphlpánán^ las diligencias | 
judicihíésson) segúñ el mismo, úná justificácibn He-; \] 
cha y admitida por aquel Gobernador civil sobre !< 
la embriaguez y costumbres disipadas de Dionisio 
García, en la cual, sé dice; déclkrán ciíatro tésti- =(
gos que á ;te ;frecuenta; las tabernas y sé embriaga l1
constantemente promoviendo diputas y cuestiónés; 1
un informe dél Ayuntamiento en que se dice que ]
Dionisio Garcías no es de buena conducta ,̂ y que se (
le ha visto 4brio en algunas ocasiones, y  por últi- ’(
rao, un/a expolicion firmada por vario* vecinos de í
Esparragó*^, en le í cual se dice que Dionisio G ar- *
cí* es»rde buena conducta, honrado v - nrolvk Fk d» ¡

advertir, finalm ente, que el querellante ha firmado 
por Sí mismo el acta del juicio de conciliación.

En atención á lo expuesto :
Visto el art. 7 o del Real decreto de 27 de Marzo 

de 4850:
Considerando que es ilegal é inatendible la ju s 

tificación hecha por el Alcalde de Esparragóse, no 
debiendo tomarse en consideración nada de cuanto 
por medio de ella se ha pretendido ju stificar, lo 
mismo que la oposición hecha en favor del quere
llante, el cual solo judicialm ente hubiera podido 
probar la in juria y calumnia con que se creyó agra
viado :

Considerando que hecha abstracción de las prue
bas ilegales con que lo mismo el querellante que el 
querellado trataron suplir ^  y i m^rip judicial. 
m  resulta de estas diligencias $iás q u é 'ín a . p ro v i- 
*ideaeia gubernativa, contra^^cuya exactitud ó veraci
dad no se ha p ro ^ d o  absokitan jfnto ||ad% gjpoftu- 
| ia % n te : .f  ; J  -
, Cé^dem udorl fu e  m  juslMfiátí||do^v i^ada en 
contrario, las providencias de una Autoridad cual
quiera tienen á su favor la presunción de haber 
sido rectam ente d ictad as.

Las Secciones opinan puede V. E. consultar á 
S. U, que se debe confirmar la negativa del Gober
nador civil.»

Y  habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por di
chas Secciones, de Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 20 de Setiem bre de 
1858.— Posada Herrera .-===Sr. Gobernador de la pro
vincia de Badajoz.

procesar á D. Federico Fernandez García la auto
rización correspondiente, que le fué denegada.

En atención á lo expuesto:
Considerando que m iéntras el Adm inistrador 

Calderón no pruebe que ha entregado á su sucesor 
los 83 paqueles.de tabaco picado y 27 de contra
bando, solo él es responsable de la parte extra 
viada:

Considerando que ninguno de los testigos exa
minados depone acerca del número de paquetes en
tregados A D. Federico Fernandez G a rc ía , y que no 
existe recibo ni documento alguno por el que cons» 
te la  cantidad de que este se ha hecho cargo,

Las Secciones opinan puede V E. consultar á 
S. M. que se debe confirmar la negativa del Gober
nador de P atencia.*. ~

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo coiisuitado por di
chas Secciones, de Real órde^ lo. digo ó V. S. nara 
su inteligencia y efectos configuren tes: Dios guar
de á V. S, machos anos. Madrid 20 de Setiem bre 
de 1858 —Posada Herrera. = S r .  Gobernador de la 
provincia de Palencia,

Remitido ó las Secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación del Consejo de Estado el expediente 
sobre autorización para procesar á D. Felipe Prieto 
Alcalde de Vivero, han consultado lo sig u ien te : 

«Estas Secciones han examinado el expediente 
sobre autorización negada por el Gobernador de 
Lugo al Juez de primera instancia de Vivero para 
procesar al Alcalde de aquel pueblo D. Felipe Prieto, 
á consecuencia de denuncia que propuso contra este 
D. Antonio Miranda y Loaces en queja de haber or
denado la detención en la cárcel de su hijo Don 
Fructuoso, por el hecho de haber arrojado una pie
dra dentro de una casa.

De este expediente resulta:
Que en 18 de Marzo de 1858 D Antonio Miran

da y Loaces , vecino de Vivero, acudió ante el Juz
gado de aquel distrito en queja contra el Alcalde 
del mismo pueblo D. Felipe P rieto , manifestando: 

Que á las nueve de la noche del dia anterior su 
hijo D. Fructuoso había arrojado una piedrecita 

^dentro de la casa de D. Juan M iranda, rompiendo 
uno de los cristales de la claraboya que da luz á la 
e sca le ra :

Que enterado el Alcalde de lo ocu rrid o , acordó 
el arresto de su hijo en la cárcel pú blica , y que 
este.fué conducido á ella entre guardias m unici
pales :

Que dicho Alcalde, á pretexto de amedrentar al 
niño, no consintió en ponerle en libertad , á pesar 
de haberse presentado dos tios de este á pedírselo 
ofreciendo reparar el daño causado; y por último 
que el Alcalde dió nueva órden para que el niño 
fuera puesto en lib ertad , cuya órden se cumplió 
antes de que este llegara á ia cárcel, pero después 
de haber causado con su prim er mandato y con la 
conducción del niño entre guardias municipales, 
una alarma y un disgusto de mucha trascendencia 
á toda la familia.

Funda el querellante su denuncia en que, según 
el caso 20 del art. 495 del Código p e n a l, incurre 
en  una multa de medio duro á cuatro el que tira 
piedras ú otros objetos arrojadizos en parajes pú
blicos ó á las casas, y en qu e, estando este delito 
castigado con la simple pena de m ulta, la detención

r ~ * ~  »..■•• • i <* . _v m  o _,
mente y contra lo dispuesto por el art. 295 del Có
digo penal.

Los testigos examinados manifestaron sustan— 
cialmente lo mismo que alegó el querellante, y en 
sus exculpaciones lo confirmó tam bién el Alcalde, 
protestando que no había sido su ánimo el de en
carcelar al niño, y sí únicamente el amedrantarle' 
en atención a lo que, v considerando como pura
mente gubernativa esta rq?oIucion, el Gobernador 
civil denegó la autorización solicitada.

En atención á lo expuesto:
Vistos los artículos 295 y 495 anteriorm ente ci

tados :
Visto el Real decreto de 18 de Mayo de 1853, que 

faculta á las Autoridades adm inistrativas para cor
regir gubernativam ente las faltas:

Considerando que el Alcalde D. Felipe Prieto , si 
tuvo realmente propósito de reducir á prisión y en
carcelar al niñoD . Fructuoso Luaces, desistió expon- 
táneamente antes de haberlo realizado:

Considerando que en el momen to mismo de man
dar á la cárcel al niño D. Fructuoso, manifestó á los 
Municipales y demas circunstantes que no era su 
ánimo el que se llevara á efecto la ó rd e n :

Considerando que cualquiera que sea la torpeza 
por que pueda censurarse esta conducta, no se echa 
de ver en ella el menor ánimo de delinquir,

Las Secciones opinan puede V. E. consultar á 
S. M. que se debe confirmar las negativa del Go
bernador civil.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina ( Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real orden ío comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 
de Setiem bre1 de 1 8 5 8 .=  Posada H e r r e r a s  Sr. Go
bernador de la provincia de Lugo.

Remitido á las Secciones de Gracia y Ju sticia  y 
Gobernación del Consejo de Estado el expediente 
sobre autorización para procesar á D. Domingo 
Arribas, Alcaide interino de la cárcel de Riaza, han 
consultado lo siguiente:

«Excmo. S r . : Estas Secciones han exam inado el 
expediente sobre autorización para procesar á Don 
Domingo A rrib as, Alcaide interino de la cá rce l de 
Riaza , provincia de Segovia , por haber maltratado 
al preso Pablo Martin. Do este expediente resulta: 

Que en 19 do Abril de 1858 compareció ante el 
Juez de primera instancia de R ia z a , en la cárcel 
de aquella villa, el preso Pablo Martin Vicioso, ma
nifestando, que en la tarde del dia a n te r io r , des
pués de haber tenido una pequeña disputa con otro 
preso, entró en la habitación donde se encontraban, 
y el Alcaide interino Domingo A rribas le dió de gol
pes hasta causarle una pequeña herida y algunos 
cardenales, concluyendo por ponerle un par do 
g r illo s :

Hecha la correspondiente ratificación , los facul
tativos D. Lorenzo Ramírez y D. Vicente Arabaca 
reconocieron á Pablo Martin, y declararon:

Que se advertían en su cabeza algunas ligeras 
contusiones, dos pequeñas manchas de sangre y tres 
card enales, cuyas lesiones habían sido producidas 
por instrum ento contundente de poca fuerza , como 
por ejemplo una vara, siendo de tan poca conside
ración que ni aun necesitaban de asistencia facul
tativa,

Llamados á declarar todos los presos que se en
contraban con el querellante, únicam ente asegura
ron que Pablo Martin Vicioso, habiendo entrado en 
contestaciones con el preso Manuel González , le 
amenazó con arro jarle  al cubo de la limpieza, y lle
gando á vins de hecho sr lanzó é  él y le llevaba á 
rastra hácia ei cubo, cuando se presentó el Alcaide, 
y después de dar á pablo M arfil varios golpes con 
un vergajo le puso un par de grullos.

En este estado, el Juez de prim era instancia so
licitó para procesar al Alcaide la correspondiente 
autorización, que le fué denegada- 

En atención á lo expuesto :
Visfa la Real órden de 4 0 de A bril de 4 844 , el 

reglamento de cárceles de 25 de Agosto de 1817 y 
la ioy de prisiones de 1849 , de cuyas disposiciones 
se deduce que los Alcaides de las cárceles deben 
observar con los presos un rigor saludable, estando 
autorizados para castigarles con la debida templan
za, sin lo que ni se harían respetar ni seria posible 
el órden y la disciplina que bajo su responsabilidad 
deben observar los presos •

Considerando que el desorden producido por q! 
preso Pablo Martin y la necesidad de poner térm i
no á la quim era que habia provocado facultaban 
al Alcaide A rribas para hacer uso de la fuerza ma
terial á fin de restablecer el órden entre los presos: 

Considerando que dicho Alcaide se limitó á cas
tigar á Pablo Martin no más que lo indispensable 
paro hacerse respetar y sin que del castigo se hu
biera originado ninguna lesión grave, ;

Las Secciones opinan puede V. E. consultar á 
S. M. que se debe confirm ar la negativa del Go-r 
bernador.» i

Y habiéndose dignado S , M. la Reina (Q. D, G.J 
resolver de conformidad con la consulta que prece^ 
de , de Real órden lo comunico á AL S. para su in 
teligencia y efectos correspondientes, Dios guarde 
á AL S, muchos años, Madrid 21 de Setiem bre 
de 1858*^FüSítda Herrera. — Sr. Gobernador de la 
provincia de Segovia.

Remitido á las Secciones de G racia y Justicia y 
Gobernación del Consejo de Estado el expediente 
sobre autorización para procesar á D, Bernabé P ei
nado, Regidor del Ayuntam iento de la Mata, han 
consultado lo siguiente *.

«Excm o. S r. * Estas Secciones han exam inado el 
expediente sobre autorización para procesar á Don 
Bernabé Peinado, Regidor del Ayuntamiento de la 
Mata, provincia de Toledo, por delito de fafsedad 
De este expediente resu lta :

Que D. Bernabé Peinado, encargado por el A l
calde de la Mata de Ja expendieran de cédulas de 
vecindad en el año próximo pasado, proporcionó 
una á un transeúnte que aseguró llam arse San tia
go Conde. Poco práctico en extender esta especie 
de documentos, creyó Peinado que la cédula que se 
le pedia debia de contener las mismas palabras que.

aquella que le fué presentada por el transeúnte, y 
copió esta últim a; pero conociendo después su equfe 
vocneion , trató do subsanarla haciéndolas enmien
das necesarias sin habérsele ocurrido salvarlas.

Procesado en Zurrara el portador de la cédula 
por delito de robo„ se libró por aquel Juzgado al de 
Torrijos un exhorto acompañado de la cédula expe
dida por Peinado, á fin de que se procediera á lo 
que hubiera lugar, medíante á que del reconocí- 
miento practicado por los calígrafos resultó que la 
cédula correspondía a la provincia de Orense dis
trito municipal de Verin

El supuesto Santiago Conde d o la ra  que su v e r 
dadero nombre es Sebastian Conde P rie to ; v que la 
cédula de vecindad que le fué aprehendida no es la 
que se (o expidió por e j Alcalde de su pueblo, por
que esta se la había dado á un compañero suyo, y 
que habiendo acudido ni Alcalde do ía Mata para, 
que le proveyese de una- con que poder rem^vn:' 
•! su país, le expidió lasque obra en ñutos.

Interrogado Peinado, manifestó que son suyas las 
firma y rúbrica que aparecen en la citada cédula, 
y qm* las enmiendas que en ia misma so advierten 
están hedías por el mismo á consecuencia de que 
cuando la extendió tenía á la vfeta otra de Santiago 
dada en Verin y ía copió ea la inteligencia d eq u e 
debían ser iguales una y otra cédula . pero que re
conociendo después su e rro r , le salvó con los en
miendas y c o r re c c io n e s  necesarias, sin malicia de 
ningún género E! A yunto miento de la Mata infor
mó respecto á la buena conducía do D B rnalr* 
Peinado, y e] Juzgado de Torrijas solicitó en este 
estado la autorización oorrespcMidienfe, que  \y f;il: 
denegada.

En a te tic i on á lo expuesto :
Visto el-artículo- 226 y  siguientes del Códice ne- 

nal, en que se castiga al empleado público que co
metiere delito de falsedad al extender documentos 
oficiales:

Considerando que el delito dé falsedad no exis
te cuando no hay ni puede haber malicia ni el me
nor a rdmo de deIi-nqu ir :

Considerando que el hecho de haber extendido 
D. Bernabé Peinado Ja cédula que se lo pedia sobre 
el mismo ejem plar impreso que habia inutilizado, 
cuando á proponerse extender una cédula falsa 
pudiera haberlo hecho con uno de los ejemplares 
limpios que tenia en su poder, prueba que de su 
parte no hubo malicia alguna y que cometió sim
plemente una- torpeza, efecto de su poca práctica.

Las Secciones opinan puede AL E. consultar 
á S. M. que se debe confirm ar la negativa.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei na (Q. D. G ) 
resolver de conformidad con la consulta que p re 
cede, de Real orden lo comunico á AL S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 21 de Setiem bre de 
4 858.= ,Posada Herrara --=Sr/ Gobernador de ía pro
vincia de Toledo, -

JU N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A .

E sta d o  d e m o s tra tiv o  d el re s u lta d o  d o  la  s u b a s ta  e s le b r a d a  on e s to  d ia  p a ra  la  a d q u isic ió n  d e  
D eu d a d e l p e rs o n a l d e  p r im e r a  y  s e g u n d a  c l a s e ,  c o n  a r r e g lo  á  lo  d isp u e sto  e n  el a r t ,  1 8  
d e  la  le y  d e  1 .°  d e  A g o sto , y  co n  s u je c ió n  á  lo p re v e n id o ' en  ¡os 1  A, 7 6 .  7 7 .  7 8  y 7 9  del 
R e a l d e c r e to  d e  1 7  d e  O c tu b re  d e  1 8 5 1 .

CAMBIOS FIJADOS POR LA  JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA.

DEUDA AMORTIZABLE DE PBIMERA CLASE : Á 20,50 POR 10Q,
IDEM DE SEGUNDA CUSE : Á 14,10-

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposicioues. Clase <ie Deuti i.
imprrto nominal

Cambio 
á que ofre
cían su yerta

D. Antonio Martínez García......................... Amortizadle de \ 8 clase
El m is m o .. . . ................................................. ...........
Santos Arenzana................................... ..
Sebastian San Juan y Torres. . . . . . . . . . . . . .  , ’
Manuel Ledesma............................ ..................................
El mismo......... ............... .................................. . * L
El múmo. .....................................  . . . . . . . . . . ____. ’
El mismo. ...................................... ...... ..........................
Francisco J. Sánchez.».................................................
José Cosmen y Bardan.......................... .. ..........
Víctor Jiménez............................................ ..
Antonio Martínez García................................ .. id. de <27 otase interior
El m ism o............... ..... ..................................
Simeón Bustos...... ........................... ........................
Julián S alazar.. . . . .  ................................................... .. ;
Jacinto Navarro y Lázaro. . ........ ..........  . . . . .
El m ism o...................................................... .... . .
El mismo . . . . .  L . _____ . . . . . . . . .  . . . .  * !
El mismo. . ,  •....... ............... .. .................
Hilario Soriano................................... ............... ..
El mismo ..................................... ..................................
El m ism o;.......................... .................................. ' . . . . .
Juan Antonio P e re z ....................v . . . . . . .  .
Juan Goizueta................................
Manuel Pascual. ................................. .................... .... 4 L clase
Anselmo Fernandez...................... / . . . . . Y . . , . . , / .  %* clase interior
Tomas de la Huerta. . . . .  ...................
José Cosmen y Bardan........................ . .  ................... ..
Juan p Muchada...........  ...................... .........................  .Amortizable 27 claseextr
G. Rolland....... ....................................... ...............
El mismo . ................................. .........................**
El m ism o.............. ............................... .............. .. ___
Luis B ru gu era...................... .. ...........L _____  Y .

Sres. Weisweiller y Bawerfe por encargo de los se
ñores Rostchild , hermanos, de P a rís ...............  ..

Los mismos..................................
Los mismos.............. ..

$89.423
3.020.000 
-3.000.000
2.100.000 

• ' 476.000
476.000
476.000
480.000 

' 4 00.000
70.000
24.000 

U025.000
800.000

15.000
175.000
100.000 
100.000 
100.000 
100.000

1.055.000
670.000 

1-OOp.OOO
315.000
35.000
18.000

300.000
200.000 

5.000
1.000.000

112.000
192.000
196.000

4.000.000

1.000.000 
1.000.000 
1.000.00*

A 20,30 
20,30
20.35 
19,95 
20,22
20.23
20.24
20.25 
20
20.50 
20,20
15.35 
13.90 
U
u
4 4
4 4.02 
4 4,04 
14,06
43.88
43.89 
4 3,94 
14,09 
4 4.05 
20,60
14.15
44.15
14.50 
14,66 
13,65 
13,70 
13.75
13.40

12.40 
13
4 3,50

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA AM ORTIZABLE DE PRIM ERA CT A SE .

D. Sebastian San Juan y T orres .. ; ................ .............  2.400 flOO
Francisco J. Sánchez. .............................................................. * " inn nno
Víctor Jim énez.. ...................................................................., ‘ ’ n'ooo
Manuel L e d e s m a ! ¿76 000 
E! mismo.........- ........................... .............. 476.000

mismo.. . ................................ .................................................................  476.000
El m ism o. ................................... ................. ............. . . 7, . . . . . . .  480.000
Antonio Martínez García__________________ __________________  889.423
El mismo, parte de rs. vn. 3.020.000 .. ...................... .. . . . L283.660

á 19,95 Efecli 
20 
20,20 
20,22 
20,2.3
20.24
20.25
20.30
20.30

vo 478.800 
20.000 

4.848 
96.247 
96.291 
96.343 
97,200 

180.552 
260.582

‘ 6.605.033 1.330.865

E N  LA DEUDA AM ORTIZARLE T>E SEG U NDA CLASE INTERIOR

D. Antonio Martínez García................................................ .............  . ;  . . \ 026000
Hilario Soriano........................... .....................•• L , . . . . . . . . . . . . .  ‘ J * . 1*055!ooo
El mismo, parte de rs. vn. 670.600 .........  . .  . . . . .  7 . . . . . . .  6 ^ 5 0 0

á 13,85 Efectivo 
. 13,83 

, 13,89

141.962
146.434

86.604

- ; 2.703.500 37-5.000

E N  LA DEUDA AM ORTIZABLE D E  SEG U NDA CLASE EX TERIO R.
D. Juan Pedro Muchada,......................................y ..........  / ............ 1 000 000
Sres. •Weisweiller y Baw er, por encargo de ios Sres. Rostchild,

hermanos, de París....... ...........................  * . lonnnnA
Ix» mismas por id .. •.................. ........................... ......... .. UOOO.OOO
Luis Bruguera, parte de rs. vn. 1.000.000........................................... 33.585

á 14,65 Efectivo

12.40 
13.
13.40 _̂__

116.500

124.000
130.000 

4.500

■ 3.033.585 375.000

Madrid 29 de Setiembre de L858. Secretarlo, Altee! T  'ée Heredlá == V 0 B 
dente en comisión, Roda. v ;

EÍ Director general. Presu

Remitido á informe do las Secciones de Gracia 
y Justicia y Gobernación dei Gonsejo de Estado el 
expediente sobre autorización negada pgr V. S, al 
Jaez de Hacienda de esa provincia para procesar á 
D. Federico Fernandez García , Administrador de 
Rentas estancadas de Cervera del Rio Pisuerga, por 
extravío de una cantidad de tabaco, han consulta
do lo siguiente :

«Exorno. S r . : Estas Secciones han examinado el; 
expediente sobre autorización solicitada por el Juez 
de Haciénda de Palenoia para procesar á D. Fede
rico Fernahdez García , Administrador subalterno 
de Rentas estancadas de Cervera de Rio Pisuerga, 
por extravío de una cantidad de tabaco.

De este expediente resulta: que el dia 19 de Mar
zo de 4857 los guardias civiles Juan Jacubrina y 
Lorenzo Casado García aprehendieron cerca del 
monte deZulima una cantidad de tabaco, que in
ventariada ante el Alcaldé de dicho pueblo, resultó 
contener 83 paquetes de tabaco picado y 27 de ci
garros, de los cuales cada paquete contenia dos nra- 
cillos, todo lo que fué entregado al Administrador 
de Estancadas de Cervera D. Felipe Rodríguez Cal
derón, el cual dió el correspondiente -recibos espe
cificando en él la misma cantidad de tabaco ante
riormente expresada.

Habiéndose encangado posteriormente de dicha 
Administración de Estancadas D. Federico Fernan- 
dezLGareía, se le presentaron los mismos guardias 
civiles por órden da su Jefe á recoger el tabaco 
aprehendidop y solo pudieron recoger 48 paquetes 
de cigárros y 40 de tabaco picado , por ser lo único

~  j r , * * \  r l n n i r k i c t n c i r i a l *  d i ñ a r l a  a I

que le precedió en este cargo. " ftl
Habiéndose instruido sumario por el Juzgado de 

Hacienda en averiguación de la persona que habia 
sustraído la cantidad de tabaco que faltaba , no se 
encontró en la Administración principal de Hacien
da de aquella provincia dato alguno del que resul
tara que á D. Federico Fernandez García se le habia 
hecho por su antecesor en la Administración de 
Cervera entrega formal de todo el tabaco aprehen
dido; y llamado á declarar D. Felipe Gutiérrez Cal
derón , encargado anteriormente de la Administra
ción de Rentas estancadas de Cervera, manifestó 
que habia recibido de los guardias civiles, y habia 
entregado á su sucesor , todo el tabaco que especi
ficó en el recibo eltendido al encargarse de é l ; que 
al reemplazarle D. Federico Fernandez García le 
hizo entrega de todo, y particularmente del tabaco; 
y que si bien no conservaba recibo, podian deponer 
en confirmación de este hecho varios testigos pre
senciales,, que citó por sus nombres, añadiendo que 
para cerciorarse que habia hecho entrega del taba
co aprehendido no habia más que observar que 
todos los paquetes que se conservaban no eran bas
antes para llenar el cajón, siendo así que al hacer 
la entrega estaba el cajón, lleno y aun sobraban al
gunos paquetes.

Evacuadas las citas hechas por el Administra
dor Galderon, declararon el Alcalde de Cervera y 
D. Zaoarías Herrero, que era cierto lo dicho por el 
Administrador, si bien no especifican el nümero de 
paquetes que se entregaron á D, Federico Fernan
dez García i

D. Cirilo Infante, Oficial de ia Administra
ción de Hacienda pública1 de aquella provincia y 
encargado para presenciar la entrega de las exis
tencias que s<# conservaban en la Administra
ción de ¡Cervera por . haber salido aloanzado el Ad
ministrador Calderón, dijo: que efectivamente Don 
Felipe Gutiérrez Calderón le hizo entrega de los 80 
paquetes de tabaco picado y 27 de cigarros de com- 
trabando* ppro .que en realidad no se habia encar
gado de ellos, porque habiéndose presentado á en
cargarse de, la Administración D. Federico Fernan
dez y García, se entregó este de dichos paquetes- 
y aun cuando Calderón le pidió varias veces reci
bo, siempre le contestó su sucesor que ya se lo da
ría; pop áltinfio, que tanto Calderón como García 
vivían en una misma casa y obraban las llaves de 
esta en poder del Rrímero, hasta que el declarante 
so volvió á la capital.

Remigio A|varez Quiñones y Ramón Roja, cara
bineros, niegan que ellos hubieran presenciado la 
entrega del tapapo, según depuso el Administrador 
Calderón, y lo niegan asimismo otros tres testigos 
citados.

El Subteniente de la Guardia civil D. Juan Mase
ra declaró que hébia oído decir á Infante, el Ofi
cial de,la Administración, que el tabaco especifica
do en lps inventarios era el mismo que se habia 
entregado á D. Federico Fernandez G arcía, según 
una apuntación que conservaba en su poder y que 
no le fué posible encontrar. Por último, á las dife
rentes reclamaciones que se le hicieron, D. Federi
co Fernandez García solo contestó que la cantidad 
de tabaco recogida de su Administración por los 
guardias civiles era la única que su antecesor le 
habia entregado,.

En este estado, el Juez de Hacienda pidió para



Estado dem ostrativo  d e l resu ltado  de la subasta 
celebrada en  este día para la a d q u is ic ión  de c r é 
ditos de la D euda del Tesoro p roced en te  del p o r -  
son a l? con  a rreg lo  á lo d ispuesto  en  ia ley de Ü  
je  Julio de 1855 y en  la Real órd en  de 7 de  D u  
ciem bre ú ltim o.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO 
EN I,A SUBASTA 10,50 POR 100

Proposiciones presentadas

Sujetos que han he ah o la- 
proposiciones

Importe no
minal

Gamb io 
4 que ofre

cían su 
venta

p. Juan Ruiz y G onzález........... 98.442 a 10,27
El mismo . . . . . . . . . . . . 90.000 10,26
El misino ................................ 105.161 10.25
Manuel Feroz......... 83.078 10,29
Francisco Alonso. . . . . . . . . . U 2.240 10,45
Laureano M oreno.................... 54.503 10,24
Eugenio López..................... 19.088 10,25
Manuel José de Paz. 8.169 10,10
Francisco Gil. . .................... 53.664 10.19
El mismo . . . . 875.000 10,19
Eí m ism o............... .., ,  ............. 900.000 10.19
El m ism o.......................... .. 905-000 10,19
Eugenio López .............. 94.000 10,34
Luciano Sánchez Salvado* 1 65 505 10,30
El mismo ....................... 350.430 10*4-0 !
Mariano A lca id e ................... 147.238 10,25
Juan Goizueta...................... v 24.370 10,20
Antonio Pieahea de Lesaca 48.545 10,30
Antonio Dorronsoro . . . . . . . 500.000 10,(0
El m ism o.. . . 500.000 10,40
El m ism o............... .. 400.000 10,35
El mismo. . ....... . . . . . . 400.000 10,32
El mismo ................ . . . . 400.000 10,32
El muijio. ......................... 340.000 10,35 .
El mismo .............................. 230.000 10,30 i
El mismo...................... 58.930 4 0,20
El. m ism o... ............................ 150.000 10,27
El mism o............. ... . . . . . 340 000 10,27 :
lo ' Gosmcn v Bardan........ A * 15.287 10,50
Juan González.......................... 24.936 10,2 i-
Manuel Pascual . . .  , ............ 136.457 10 14
José de Vi vaneo . „ . . . . . 89 956 4 0,19 *
El mismo. ............... 5.997 10,21 5
El mismo...... .. . . . 108.442 10,23
El m ism o............. . . . . . 121.375 4-0,30
Jqban Gómez. 100.000 4 0,34 !

Yuieh.v que han he.'.ho las 
prupo-iclonés.

importe no
na ¡na i .

Cambie 
á que oh e- 

oian u  
vema

D Jubfiii Gómez «00.000 10,28Ei m ism o,......... .. «00.000 1 o! 29El misino, ......... 100.000 10.30Ei mismo.
José L oza n o ., , .  . . . . . . . ■a .365 

990.000
10.22
10,19Ei mismo ,.  .. 980.000 10,19El m i s m o . . 

Francisco Sánchez, 970.000 
18.508

10,20
10,30Isidoro González, , 668.000 10H9El mismo. 750.000 10 19El m i s m o . ......... 751.000 10,19El m i s m o . : - 830.000 10,19losé María Buiosmn 410,000 10.29

El mismo - - - 500.000 10,29El m ism o. . . . . . . . 82.516 1 0,f8Mauuei María Lastra . • 150,203 10.30El mismo. . . . . . . . . . .  . . . 4 í 663 10.25El mismo. . , . . . 16 451 4 0,25Joaquín Merlo. , 57.694 10J6
Antonio A.ivaíez -. . . . . 85.676 10.20El m isin o ,. . . . . : .............. 83.788 10/20Pedro Sanso. 91.845 10,16El mismo. . . 
Manuel Ruiz Cabeza.. 83.622

200.000
10.15
10,10Serado Buy de lluevas . 397.000 i oq o  ;El mismo. .

Ei 'misino.. .  ................
Abdon Mni-cn-*

398 000 10.19
399.000
200.000

10,19 • 
10,45Eí misino. , ......... .. . 160.000 10,40El mismo. 409.000 10.39Ei mismo, ,

El mis un.) , ,  . . . ,
340.000 10.35
210.000 10,34

El mismo.............  . . . , . 100.000 10,29 :El mismo. . . 100.000 10,25Ei m n m o ,.........  .. . f . .. . 50.618 10.20Gervasio Aparicm 100.006 10,35 ,.Fernando do España, 9.668 10,30 •
A. Franco Ihirdo 43 261 10.15Antonio Runos . .
Epifimio ñanz ..............

38.86!
44.228

* 10,28 
10,19 :

El misino. ..................... 31.423 10,20
Eí m ism o.......... ................. .. . 100,000 10,35E! rm-mío ...................... 200.000 1030
Ei ¡ÍIM ÍIO.............. . i 00 000 10 35El mismo, 100.000 10,35
El misnüi . ,  . . . 57 912 10,22Fi mismo . . . 60.000 10,? 9 

10.20Mauuei Ia?desina ............ 44.361
El unsm o.. .................. ... ., 6:000- 10,20
Fi.móihco Foruaxidez...... 53 921 . 10.24

Proposiciones admitidos.

INTERESADOS. X ,• i¡ ii ¡ ;c|¡ (7u¡ (!>!■.> EíooUyu

]0. Manuel José da Paz. ,
Manuel Pascual........  . . . .  .
A . r roneo Par.w . , „. . .  . . .  ,

,;PaarC:Sauu>. . .  ■......... v. • ........................ ...........J. ‘
El m ism o.. . . . .  . . .  , , ; ..........
José Mana fimx-, n  ̂ . . . . . .  . .
Epifanio Sauz . . . . .  ................................................. í j
F.t ¡nisiü.i . . . .. ...................... . , 60:000 >
Francisco G il......... ................ ..............................-1. . . . . . . . ; .  ;¡ ¡ , ,.
R  n n sm o.......................................... .... ................ , : , 875 m í ) (
E! m ism o------ - ......... ........... . . . í ............................... . . qoo.f.-m {
.El mismo. ., ........... : . . .  . nos neo ■
José de Vivanco. , .  . . . .  u  . . . . . . . , . .  ú ...........

(.i Sera fin Buy de Cuevas ..................... 397*000
"E i mismo - - - ................................... v . . . .-v . . , .  ... ; u ¡ 398!oud -

El mismo r . . . . .  . ,-U . . . . . . . . .  u  399.000 i
Isidoro González . .. . . ......................... ...........  . .  . , 668.000 A
El m i s m o , . . .,  .. . ................ ; 7 50  000 i
El m ism o .. ................................................  7S l’.oÓol
0  mism o....................... . .....................  . . . . .  . 830.000 1
J» L ozano ................... , ...................980.000 ;
El m isin o ...................... .................... ...................... 990.000 í
Manuel Ledesma , ,  . . ........................... ..  , . , , 6.000
El m ism o.......................... ...................... ...... . . .  :■ . ,  44.367 í
Jiian Goizueta , . . .  . . . . . . . . . . .  . .  ,
Epifanio S a u z , ..........................  . % . . .
Antonio. A lvarez .. ................. . . , ;
Abdon M oreno. ........................................... ;
Antonio Dorronsoro. . . . . . . . . . . .  v . . . .  .
Antonio Alvarez (parte de 83.788 rs .í. . . . ; . ^ ’

s.im
i 36.457 

43-261 
v 8.622 
91.8 45 
92,316 ’

197,2 28

2,733.664

8:6956 . 

1-194.000

2.999.005

i . 970 000

50.364
74.370
31.425
35.676.
50.618
53.930
12,095

10 10
10.14
10.15 
• 0/15
10.16 
16.58

10,1.9

10.19

1019 

- í 0.19

10.19

10,49

4 0,20
4 0,20
10.20 
10/29 
10,20 
i 0,20

, 4 0,20

825 
i 3.83(3 ; 
4.390 
8.995 
9.33 i . 
9.397

40,620

2785360 ‘ 1

9.166

121.663

•305,598

' ,200.743

0,437 i
2.485
3.205
3.638 
5.163 
6.010 
4 233

9.814.996' 1 000.000

e a S £ o n ° ¿ d a SefÍerabre Ángel F. de H ered .a .^ V , B .^ E l  Director genero! , Presidente

A N U N C IO S  O F I C I A L E S

JUNTA DE LA  DEUDA PUBLICA

Los interesado* que h oontín ur.cíon se expresan, i  cree - 
dores oí Estado por débitos proceden k*¿ de la ' Deuda- 
del personal, pueden acudir, por ¿i ó por medio de per- 
sona autorizada al-efecto en  b  forma que m vNem - u 
Real órden de £3 de Febrero de 1850, á la T«*o.iaría do fe 
Dirección general* d^ 1 o Deuda . de dio? a fres en l<fe dias 
no feriados, á re cog er los  créditos de. dicha Deuda úñe
se han emitido á virtud de las liquidaciones' practicadas'- 
por las respectivas oficinas de Hacienda, pública ; en el- 
concepto de que previam ente han de obtener del j)e_: 
partamehfo do Liquidación5 ia factura. que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar eí n?i 
mero de salida «le «os respectivas liquidaciones,
Número , .; • '

de salida .
de las li- Nombres de ius interéselos ;qmdacio-- •

nes. : ' / '  /

GUERRA- • ;

63422 D Felipe Morilla y Lázaro,

MADRID

634*23 [> José Antonio Alda ve.

BADAJOZ.

634^4 D. .Juan Sotomayor.
6342a El mismo. .

CIUDAD-REA L

634*26 D. Joaquín Ubeda.
63427 I). Cristóbal Valencia. I

GRANADA.

63428 D. Baiitmiido «le Mora y Guerrero.

GUADA RAJARA

63429 D Julián Morenco*

¡ . . .  JAEN. .

63430 D. Pedro de Máríos.
¡¡o*’̂  D. Juan Galdón.
63732 D. Rafael Piafo

MÁLAGA.

63433 D Pedro Taudon.

TARRAGONA.

63434 .Juan Miguel Val verde..

«e?Fdr,u  h  de, Selie,ílll r?) N  j8»8-=“ El Secretarlo . Ai»
bidente tí. N redia- ^ Vp ?* ^ B1 D irec,w  seneral ' Pro- mente en comisron , Roda.

TARRAGONA.

63433 D. Pedro Pino/,.
S  D' PeJ‘ °  1’*'“ " . , ,
K  D-‘ Juan IV ns.-
fií/On D- J°S® P:1,leja.

Doña Alaría Teresa Pons.
-KÍ ;J }  Doña Quiteria PuvilL
fiq /í í  D, Ramón Pamplona.

D. Juan Picón
Doña Teresa Pallares, ;

X « *  Doña Josefa Pijris,
Doña Rosa Pique, 

tivÁn Doíja U ria n a  Quinta.
' ,¡D- José Qiieralt.

6Bí I h O. Miguel Quer-ftU.
63450 ^ ona Magina Rebollos.
(¡34*1 «Joñy Claia Rodríguez y Roca mora.
634'!*? S  an Jos® R¡vas. ,
«¡3433 R on?  Mafia Roca.- "
63ANU 5* Francisco Romagosa. "
63435 Jh M rí?;.P?sei‘f  V . -  . >*■ .

O Antonio Rócamora.

N ú o v ; i r 
ao «fiiidp ■
^  D- Nombre* de ios interesadosrnudor.ú»-

nos, .

63in6 D Podro Roig
634 i / I). Domingo finiz
63458 D. Evaristo RuH.
63459 i) \nioido Han.
63460 ’ -Dóna’ Josefa firñx.
63461 • D 'Jaime Rlvas v Bofe.
63462 D Salvador’Roura, ^
63463 D, Cines Puiz
63464 ■ D, Diego Ramos
63465 D José RicarL ¡
63466 D, Salvador Rotllase
634.67 T) Francisco Romeo.
63468 'D. isidro Ronien de San Fran^iscn
63469 ÍL Felipe Rodríguez ‘

■■ 63470 Doña Teresa ‘«enano
: '63471 [). ífefaM Sahaíé,

5 -wiv U lia bel S-íbalé y Ro viras - i
634;3 D José Antonio Sastre.
63474 Dofín Teresa SahMé, '
63475 Doña Ro*;n Sálvelo ‘ 5' i
634ib Dona Rosa H entes \
63 477 Doña Mariana Forres. j
634;8 fr Joaquín SaU t-fo . "
63479 l>. Mariano Sasra*nf. I
63486 D, Manuel SaúPorens.. i
63481 D~ Jo-p Serrá
63482 D. Maime] SancdiczCaballero . !
65483 D. Manuel S.utfana,'
63484 D Federico Saavédra

"63485 ■ D Sahhdo; Sorotvílas. '
65486 1) \oíonii* Sorra.

■63187 )). Francisco Saiio
63488 D. Ei áucisc»» ^esdis
63489 D. Ljsó Solci.
63496 "Doña .María Serra.

; 63491 Doña :ío Ma Solanas.
r'!*oo r¡° rv * y. Salvadora Soler v Maito.63493 D Ramón Sancíicr '
63494 D Miguel Sarda
63495 0 Ib f ó han senl ¡ '
63496 D Jo,é v María Savall.
6549; O Mían 5mimé.

?■ Y Hoita ManA AujícI?' Trillo.63499 i, 1<̂ {> Tnbaii.
63599 O, J.nse Sahaté

; 6350). D. jo .o  T ,ja (‘oh.
63502 D. Pablo Tarroch.
63503 1). Josn Tr-ndo.
635!7i  Dona Magdalena Tarragó.

^ ^ s c  MariI V Alejandro Torroya
6 >• *06 D José Tic ció,
63;>0 Í D. Saturnino Tejedor.
63.>08 D. José Talora,
65509 D. Antonio Vidal. ’ ;

D¿ Miguel y Doña Mercedes Verdura y pínó 
63o! I Dona Josefa Pendura. .
63512 Doña Magdalena Vidal.
63513 D. Juan Francisco Vidal y LI avería
63514 Dona María Teresa v Doña Vucfana Viíáa.
63515 Doña Rosa Viña
63516 D. Pablo Vives, ; -
63517 Doña Rosa Visgile
63o 18 D, Kstoban Valvordú
63o 19 D-Domingo de Vega.

^ ona Mana Francisca W oiter.
Dona María Ana Víciana.

' D. Vicente Vandellos. ' 
b ó M  Doña Mana ülídem olíns

CASTELLON.
63524 D, Ágnsfin Roca.

, MÁLAGA,
635*25 D. Diego Martínez Zapata

ORENSE.
63526 D. José Márquez.

, v Madrid M  dé SetiemJ)re de 1858.4 =El Secretario Án^ 
:gelrF; de fferedía:^V.0 BA='fel Director 'eérieral. Tresi- 
dente en coipision, Roda

j DECRETARIA GENERAL
s DE la UNIVERSIDAD CENTRAL
i

i be nadara abierta en la Secretaría general de mi caí - 
I g o , había ei día i 0 doi co iT Íen te , la m atiioula de ia Cd¡- 
i reía del N otariado, cuyos derechos kuü 200 rs. pagador, 
i en uwb pLn.üs.
¡ Para ingresar rar ella se necesita -eí Bachiiiei cu A r- 
i íes y acied itar e*tar versado en la lectura de letra del si

glo X V I y p oste r io res , m ediante exam en que los aiuuo 
i nos deberán su frir antes del dia L° de M arzo p róx im o.

Madrid 4 de O ctubre de 1858 — El Secretario genm ’ d 
í V ictoriano M arino.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE ?. UCRAS DE LA PUERTA DEL SOL

Ei Sr SoCi. Cnvo ’ > ¡ e i ndi do  :<\ Consejo la siguiente 
’ com u nicación
( *«Secretaría do] Cornejo do A dm inistración  de las

o b r a d le  la Puerta del S o l.= E x cm o . S r . : Para lo.- fines 
| que V. F ju zgu e op ortu n os, tengo la honra do pasar .4 

sus mano, las adjuntar, cuentas do gastos corr 'spon-t 
! dientes d mes de ia fecha. 1 :

Dios guarde á V. E, m nclr s años Madrid so de 
! Setiem bre de 1858. =  Exorno- Si- ^ M a rt in  García de i.ov* 

—  F xcm o. Sr Presidente dod Consejo de Ad*no-i' 4 
ti'/HUon rio las oh ' as de ia Puerta de! Sol.» ’

SECCION A D M INISTRATIVA
R e la c ión  de los: ífasr^s oc<tsion,odo^ en (h'cho secn en  .*>,. p\ 

i mea de Setiembre

C U E N T R A  N Ú M  1
SECRETARÍA . ;

/U. vn, ?

Capitulo únic<> Per^« - 1 á ' ! ’ 1 ' S * - 3 3 H , 3 ; í  ' 
ñ « i ............................. ¡ A ' 2. — l-.roplimdys

f de p im d a . 3 .499, 99

Suma  . . . . . . .  ' 4,833.82

C U E N T A  N Ú M . 2
GASTOS GENERALES

. : /?.<? vn '

C a p d u lo id  Personal- í ; * i( lem poneros. j 3()o ■

ÍArt. J A— Sccf’ ioi! de es-- 
ci i to r io .. . . . .  . . . . . . . . . ,  ■ 900.42

Art. i ° — OBci o a   .........  2,720 .

Suma • 5.120.12 :

Resumen de los gastos ocurridos en  la  seccion  de adm inis
tracion ' ; • í

/í 5 Vft

Cuenta núm . I ' - —Secretaría . ___  .4.833,32
Fu unta. núm. 2 .0-—0;.!.síoc generales. 5 í2 0 ?} ¿ '  : ■

T otal ' ------  . . .  9.953,44

A scienden  los’ gastos de esta sección  eu el m es de la • 
focha1 a los figurados u q ov e  nvd. novecientos cm cueida  g.T 
t-rés reales y  cu a íen ía  y* cuatro cenú m os- ’ 'U

Madrid 20. de Setiem bre de 4858 —-F! SecuetBJtiQ. . M a r - ,
_ tin Garciq de JL,oygQrrr; , , . , . r

Igualm ente jia pasado oí,C onsejo ai E xcm o. Sr. Jjíí^ c - : 
tor facultativo fa siguí o te  com u n icación  : . _ : -

«D irección  íccu lta iiva . \ econónuca de les obrac .de bu 
Puerta deí Sol.^CyXi.uo, Sr, longo. A  houuy rem itirí 
á V. E: "las : relaafm .-s de q t ó  y gastos c o r r e s - ' 
p ondlentes al niés de la, ie c iia , A ñn áe  que el Cü|jsej«..f 
so sirva acordar ¿u pubíreacion c n A ^  Gaceta o ü c ia if  
con arreglo á io p roven ido eo  el arí 19 de la. ley or-i 
gauica de estas obras , :

Dios guarde a V. m mucho-; ¿mos, Madrid 30 de Se-- 
Uem bre Me 18^8 ,— Lucio del V a lle ,= E x ctn o . Sr. presi 
dente de! Consejo de. A d m in istración .>-• ;

DJBECC.ON FACULTATIVA' V ECONOMICA DF LAS OTRA 
TU t,.'; PUERTA. DFF ÔT,

’ B e lacíon  de los, hrihctjns e j e c u t a d e n  el presente iñea.

Se han hecho lo> planos do los nuevos solares m ar • ’ 
cáelos definitivam ente en e i.ieyren o . .

Se ha princip iado la dem olición de (a casa sen viada
con  los núm eros 25 y ,27 m odernos de la calle, de P re .
ciados,

Pe ha dado princip io al em pedrado prov ision al de jn 
nueva plaza,

Madrid 30 d e  Setiem bre de 1858 —  Lucio del Valle,;

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL  SOI.

Re la c ió n  de los gas to s  o c a s io n a d o s  e n  e l  p r e s e n te  m e s .  

C U E N T A  N Ú M  1,°
GASTOS DE DI R E C C I O N .

. TOTAL.
Rs. mr,-. 1 • ——--- -

r , no„ir , ,-,n(oo- . .  i f ; - ; { - y a e f 01; - *
' Art, 2 ,;— A yudantes 2,560

" 2.500

C U E N T A  N Ú M  2 .

'GASTOS GENERALES
■ Rs. im '

, pÁ rf. 4.°;— Subalternos . a, 1.

uapn uio  1 . p# r ^ n a u y A r í_.2| i j ‘g ^ , j e v (v  . .. ,

e temporen>s . ¿ ó , : .  1 a)60
' , .. A rL  i .0:—»S ección  ;de : . \

t d ih m ojevn ü fa ju íen - - ( i
' | fo  de p ía n o s , fra-o" í! 1

flapitMlrt ? * Ó  Y ^ p jn n tw w . ■ ■
V A ri.,2 . — beceu>«,, de ,

T esc'ritorio. . . .  7 41 >\
I Avt. yd- Oficina para 
\ h(s d o -* a c c io n o *  .• 750 :

0.265 i

C U E N T A  N Ú M  3 .  ' ¡
G A S T O S  D E  O B R A S  -¡i* ‘ ! i ]

5 ■; Ra vn o , j

Capitulo ( ‘  E x p r o - í !h '| : l  r  "  - i
p i .n o n .  *.1 ^  -  U,
1 f c lunes . . . . . .  ,) :

Capitulo 2 7 ................ !>D erribóse '................ V, . 3 ÓÓ
Capitulo 3 7 , -  i Edificaciones-,
'■'.apífulo 4 7. . - . V i; públ i c a. .  . . . . . . .  e . -
r , n íh lin o * Orna mea\ 1.0cion  de laCapitulo o, . . . .  .... ; plr,7,

i.: . • 300 ;

RESUMEN GENERAL.
Gastos do D irección . . 2.500
Gastos g en era les .. . - . . . .  ' 5,265
Gastos d e ’ obras. . .. 3ÓÓ

T o ta l  n\ vn . f 8,66o

Madrid 30 de Setiem bre de 1858'- - E l  D irector . Lucio 
del Valle ; n ; !

Resum en g é n e r a l  de los gastos ocurridos en cimbas 
seccion es . • '

■ • Rs. vn. ■

im portan los gastos de la sección adm in is-
j trativa. . . ,  í    9M53,44
¡ Idem  id, de la a c c ió n  facu ltativa    8.065’

i T o t a l . . .  . . . . .  18.018,44

A scienden los gastos, dé am bas secciones en el m es de 
: la fecha á los figurados diez y  ocho m il diez y  ocho reales 
f y  cuarenta y  cuatro céntim os. ¿ • f *

Lo qu e , con  arreglo al, art. 19 de  )a ‘ )ey  orgúniea d e ; 
estas obras, se. airnupia ai público para su debido c o n o -  ‘

: cim iento, . . .
■ Madrid i  de O ctu bré ríe 1858. -^ K í IJresi^ente, Mar- 

qu.es de la Vega de A rm ijo = f í !  Secreta río',''Martin García 
de L oygorri.

■ . 1 . __ ;__________ . , ‘ -*
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAM ORA

El dia 7 del p róx im o  mes de N oviem bre debe verifi
carse en este G ob iern o  de prov in cia  , á la stres  en punto \

de b  farde, ia suba ta para la publicación del Boletín o/G 
- UJd de la provincia en el año venidero de 1859 , bajo el 
pliego de c.;»ndiciones marcadas en las Reales órdenes de 
 ̂ de Setiembre de 1346, 26 de igual mes del año de 1847,

" y l\ de Octubre le 1836 en la parte que no se d ero 
gan anas á otras, cuyo pliego estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Gobierno.

Lon qn, quieran interesarse en la contrata podrán di- 
« i-or sus jHujiosicioaes á e.*de Gobierno en pliegos cerra
dos, bien í)oi el correo , bien depositándolos en la caja 
que -,e hallará en la portería del mismo en todo el próxi- 

, nm mes do Octubre,
Eos hritadoiv.s acreditarán fehacientemente que se ha 

ueclio en la Tesorería de Hacienda pública el depósito de 
8.000 rs vellón que previene la Real órden de 9 de Octu
bre de 18iv , sin cuyo requisito no les serán admitidas sus 
proposiciones.

i mi adjudicación de ia subasta tendrá lugar en mi des
pacho el dia y hora expresados,

¿amora 28 de Setiembre de 1858, —  Francisco Sepúl- 
VCd" _ _ _ _ _  -3694

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

El dia 7 del inmediato mes de Noviembre debe veri
ficarse en este Gobierno, á las tres de la tarde en punto; 
!c subasta para ia publicación del Boletín oficialáe la pro^ 
vinera en el ano do 1859 , bajo el pliego de condiciones} 
establecidas en las Reales órdenes de 3 de Setiembre dé 
1846 8 v 24 de Octubre de 1856 y  10 del actual, cuyo 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Gobierno. ;

Los que quieran interesarse en la subasta dirigirán sus 
proposiciones en pliegos cerrados, bien por el correo, bien 
depositándolas en la caja-buzon que se hallará colocada en 
la noríei'ír, de este Gobierno, desde el dia l.° al 31 de Oc- 
tob e próxim o; advirtiéndolesque para poder hacer pro
posición es indispensable ac’m liínr haber depositado pre
viamente en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia la cantidad ile 8,000 rs. según lo prevenido en la
Real órden de 9 de Octubre de 1849.

La adjudicación del remate tendrá lugar en mi des-
pacho el dia v hora expresados

Soria 2Q ófé Setiembre de 1858 — Luciano Quiñones 
de Lonn 3695

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de* 
■Rlocona con la dotación de 1 ,1 0 0  rs, en el año actual y  
1.500 en el próximo y  sucesivos. Los aspirantes presenta
rán sos-Solicitudes al Alcalde dentro del término de un 
mes, A contar desde la inserción de este anuncio. :

Soria 29 de Setiembre de 1858 —  Luciano Quiñones de 
León 3696:

go biern o  d E l a  p r o v in c ia  de  Alb a c e t e

Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial; 
que, ha ck publicarse en la provincia, de Albacete d u -  ■
fe Á rn,n -]p 1 859. . , ;

1L Para ser admitido como licitador A lú miSma será! 
preciso acreditar: primero, tener establecimiento tipográfico^ 
suüc:entemen!é abastecido de prensas ó máquinas, tipos, 
cajas y demas úíilesnecesarios para La publicación; y s e - '

, guodo, haber verificado si depósito de 8,000 rs., que señala 
la Rpal urden de 9 da Octubre de 1849. Se exceptúa de esta 
obhgacion 0! \rfua; empresario , caso :de presentarse cp a 
rao íicitador; eü 'razón á tener existente en la. actualidad '1 
A referido depositó en garantía de su contrata,

2 a El editor ó unprerario ’ del Boletín vendrá ' obligado • 
á- redactarlo y - publicarlo los túnes, miércoles y viernes; 
do todo ei año 1859, y á repartirlo por su cuenta y ries
go á los su^critoí o í. de la capital en los mismos días , en - 5 
viéndolo- h anco .de p o r te , por ei correo más inmediato ; 
di do su publicación.,, á los demas pueblos:y suscritbres. i 
;. 3.a La dmiensioíi del Bgletin y suplementos será de .un \ 
pliego de papoí continuo, tamaño marquiRa (26 pulgadas' 
de largo por; 17 y  media de ancho), dividido en cuatro : 
plañas/con  cuatro columnas cada una , del ancho denup - 1 
ve ornes de parangona, de tipo del cuerpo 10 ‘ con ten ien -;
• lo ca-L» columna 96 lincas del mismo cuerpo,

4.a- Ha de insertar el editsor en el Boleti?i, bajo'el epí^ 1 
graío de «Ar tí ciño de oficioa toda la parte oficial co fn - 
prciidida .en la primera sección de la Gaceta de Madrid, y ; 
los anuncios, circrdares. y documentos que se le remitan i 
án.tesde las tres.de la tarde del dia anteripT al de la p u - ' 
blieaoiun, con las formalidades prevenidas en las Reales 
órdenes de 6 ‘rlc Abril de 1839 y Vo de Agosto de 1856, y ! 
también les que le dirijan los Capitanes generales de los! 
distritos milita r e s , en virtud de la autorización que íes- 
está concedida por la ley de 9 de Agosto del citado año 3 9 .,

5.a Cuando en A Boletín ordinario no cupiese alguna 
órden, reglamento <kc.ni aun en letra glosilla , se aumen» 
tará por cuenta del proponente el pliego ó pliegos nece-- 
sí>vía<? p:u*o <|tip no se íníormniivi Ir* insereion si el G o 
bernador do la provincia lo considerase urgente.

6 R Los anuncios relativos á amortización se inserta
rán conforme á lo provenido en la Real órden de 8 deJu*» 
lio de 1838

7.a Se darán Boletines extraordinarios cuando el Go
bernador eunsidere que no puede demorarse la circula- 
cion de alguna órden.

87 Los avisos de los Ayuntamientos, remitidos por el 
Gqbeutadur á la redacción , se insertarán gratuitamente.

*9.*, Ai primer Boletín de cada mes se acompañará por . 
separado' el mdiee. de todas,las órdenes publicadas en los 
del 'mes anterior . con expresión del número de aquel' 
que bu contengan y del de la circular en que se inserten.

1 0 , Por- cada ejemplar del Boletín, inclusos los"respec
tivos suplementos se' ha de pagar . . .  ; ;  mrs. vn., por cu 
yo precio ha de arreglarse el importe de las suscriciones 
que se hagan, tanto por los Ayuntamientos com o por los 
-particulares-, verificándose también al mismo precio la 
venta de números sueltos.

11 El empresario deberá entregar gratis un ejemplar 
del Boletín con sus suplementos para la Diputación p r o -  ; 
vincial, uno para l i  Dirección genera] de Agricultura, In- , 
dusina y Com ercio, 10 para la Secretaría de este G obier- t 
n o , y- los que en la misma sé necesiten' para unirlos á ! 
los expedientes en los casos que lo requieran ; así com o • 
los que se consideren necesarios al Ministerio de la Go
bernación, Biblioteca Nacional, Regente y Fiscal de la 
Audiencia del territorio , y Capitanía general del distrito ! 
á que pertenece la provincia, y  deuti.o de esta al . ! 

Gobernador civil.
Gobernador militar,
Diputados á Cortos. ;
Diputados provinciales.
Jefe de ia Guardia civ il.
Comandantas de liqea de dicho Cuerpo en la p rov in - *

cía , según Real,órden de 10 del actual.
Cornual k¡ de vigilairda
Admini* fradur y Comisionado de Propiedades y  dere

chos úel Estado,
Jefes de Hacienda de la provincia 
Vicaria eclesiástica de la Diócesis 
Ayunta míen tos,

. - átugados; ; - :
Biblioteca provincial. I
Capitanes generales y Comandantes.generales de los , 

departamenfí^s marítimos, -
12. El editor íauiseyyárá archivados; 50 ejemplares de 

cada número, que facilitará, á la mitad del precio corrien
te'para el público , al G obernador, Diputación provincial 
y níiema- de Desamortización si lo reclamasen.

13. < Para la -'inserción en el Boletín de las com unica
ciones, ordenes  ̂ c ircu lares, edictos y  anuncios, que se 
liarán « u todo caso por conducto y  con beneplácito del 
G obernador, so observará el orden siguiente, que por 
ningún concepto podrá ser qdtecado .......

Dei G«.>bierno. de la provincia,.
De la Dípuíacion provincial.
Del 'Gobierno militor.
Dé las oficinas de Hacienda.

'De los'Ayuntam ientos.
De la Audiencia del territorio.
De ios Juzgados,
De las oficinas de Desamortización,

14. Cuando las necesidades del servicio exigiesen la
publicación de Boletines extraordinarios, prévia siempre 
¡a autorización, del Gobernador civil si estos no fuesen 
sobre asuntos de Gobierno , el importe de su publicación 
será de cuenta de la'dependencia ú oficina que los recla
mase. '

15. La publicación del Boletín oficial se hará por cuen
ta de los fondos provinciales, pagándose por trimestres 
adelantados. 1

’ Modelo de proposición,

D, N. N ., vecino de. propone redactar y  publi
car el Boletín oficial de la provincia de Albacete los lunés, 
miércoles y viernes de iodo el año de 1859 , y repartirlo 
por su cuenta y .riesgo á los suscritore^ de la capital en 

; ios misinos dias , enviándolo , por el correo más inmedia
to ai do su p u b l ic a c ió n k los demas pueblos y suscrito- 
res. Acepta todas las condiciones que com o tal editor ó 

i empresario se Je imponen, en el pliego publicado en el
1 Boletín íjficiul, n ú m e r o .c o r r e s p q n d ie n t e .a L d ia  .

y ofrece dar cada ejemplar, p o r . . . . .  rea les ., . , .  cén
timos.

(Fecha y firma del p^oponepte.)

Lo que se publica en este periódico oficial para que 
llegue á noticia de todos los interesados que deseen fó - 

: mar parlé en Ja referida subasta.- ; . a ,,
Albacete 28 de Setiembre de 1 M*8 .~ D . O D. S, G .. el 

: Secretario, Mauricio Trapiella. 3690

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE FONTIVEROS

Se halla vacante la plaza de médícu-ciruia.*;- 'iiió.a 
de esta villa por dimisión del q>u L. obh*iñ- ,  ó ,f-, e 
8.500 rs. anuales, satisfechos fnmeMr:dmó«?.u -•*. 
Ayuntam iento, 3.000 rs. dei prosupuesto de iouó-A v 
nicipales por la asistencia de los veeiims jjubi-a; s lu . ó- 
restantes entre los demas vecinos.

Los aspirantes á ella pueden dirigir su: ,i; s
cumentadas en forma al Presidente de da-fio A? uní--ufio* 
to dentro del término de 30 d ia s , co n ta d -. ; j
que tenga efecto el anuncio en la Gemelo, d ! G.dÓL-i

Fontiveros 22 de Setiembre de 1 3 3 8 : — fü -  ú -ó o , 
Julián Sainz. 3685

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE U  *

DE ALBACETE.

No habiendo tenido efecto la primera s--basta e c b o u  
da en 13 de Junio último de las obras qnn lúa  -/orí5 
carse en la aldea titulada Casa-González, ÓL, . u d  ar 
miño de esta capital, y procedente d*J efeu I ■
lia, que se anunció en virtud do órden de u HUa u e 
general del ramo, se saca á nueva licitación , ó: ,, a plie
go de condiciones y presupuesto aprobados v.c. ) mi -m i 
con fecha 23 de Abril último, hu rtos á V oníiu.u .oo'- 
debiendo tener efecto dicho acto «u primc-i- u  , 
después de trascurridos los 30 de la inserción do este 
anuncio en la Gaceta y Boletín oficial do esto pruvluor ; 
ante el Sr. Gobernador de la misma , el Admññsu ..du
que suscribe y el Escribano de Hacienda póbhou

Presupuesto de las obras que han de verificarse ■■n la aldea 
titulada Casa - Gnn zalea.

Rs.  vn.

Por 20 rollizos de seis varas , á 16 rs, uno . r -,o 
Por 30 tapiales para el pajar, á 10 rs. uno . . u ,
Por 10 varas de cimiento, á 6 rs una, . , ,30
Poi; 6 cuadrales de seis varas, á 16 rs uno 90
Por 80 fanegas de yeso, á 4 rs. una   820
Por 9 cargas de cañas , á 20 rs una. ........... u;p
Por 60 fanegas de c a l , á 4 rs. u n a .. . 2 * o
Por 600 tejas, á 28 rs. 10 0 _____ _____ 1 08
Por 12 dias de jornal un maestro, á 11 is dia

r io s , dos oficiales á 10 rs cada uno y ir^c 
peones á 8 id   ....................   . . 5 9 *:

Total, .  ; . 2 ,3 'U

Pliego de condiciones que se cita anteriormente poma G su
basta de tas obras de Casa -Gnomiim

1.a La subasta se verificará ante e! 8 r. Gobernador da 
la provincia , con asistencia do! Afim iium síudo: «.>G r i 
pal de Propiedades y Derechos del Estado y Escrdurm rL 
Hacienda pública , el primer dia festivo despmu :e !r «5 
curridos los 30 de la inserción dei anuncio la Gooel¿ 
y Boletín oficial de la misma.

2.a El tipo para la subasta será el de 2.38ó ; ??u 
importan los gastos, según presupuesto, y iuz óereob,.o 
de formación fijados por los peritos,

3.a Dicho presupuesto os parte integrante de e -u  pho 
gey y su cumplimiento es el objeto de esta oocu cíoc

4.a Serán admisibles únicamente las nropoiuiooas 
que no excedan de dicho tipo, y aceptable aquella que 
sea más ventajosa relativamente á él , debien -• se*- 
en pliego cerrado ségua:el modelo que es adimbo

5.a El pago de ía Cantidad en que quede runatao * 
obra tendrá efecto por la Tesorería de este pn* ir* á 
la conclusión de la misma, prévu* rec(-aor:imievúa y de
claración del perito, en qifé conste haberse 'lon u o  foo-s 
las condiciones estipuladas, y  luego que se an* t ííu  por 
la D irección general dei Tesoro público, ó dnvd fin 
Administración cuidará de reclamarlo opm bina o aqo on. 
su presupuesto mensual.

6.a El rematante queda obligado a cum plir ex acia non- 
te lo que contiene el presupuesto de obras a - ¡ m  de 
b<ase, sujetándose á la dirección facultativa que la Admi
nistración establezca, siendo por consiguiente responso bu 
de cualquier falla que se notase, cuya responsabilidad sa
le exigirá por la via de apremio y proccdim ieo-o auoifi 
nistrativó de que habla el art. 11 'de la ley fiomablbóa I, 
según lo prescrito en el art. 2 .® de la instrucción da- ir; de 
Setiembre de 1852.

7.a Cualquiera cuestión que pueda suscitarse ;ubre el 
cumplimiento é inteligencia de este contrato habrá de 
resolver por la via 'contencioso-adinirñslra.íiva.

8 .a Será desechada toda proposición á en A no se 
acompañe documento que acredite haber consignado e * 
la Caja de Depósitos de esta provincia el 10 p.á. !00 Je', 
valor del nresupuesto como garantía ai'cumplí míenle* de' 
contrato, devolviéndose en el acto las c-aijiídraie* do lo 
postores á cuyo favor no quede la subasta.

9.a Serán de cuenta del rematante los gastos que 
originen por derechos del Escribano y papel que s ; invíer 
ía en la siíbasta, y los de dirección y recoTu>ci]»ñer¿í.ri d*-> 
la obra y la voz pública.

1 0 . No tendrá efecto este contrato h;uta q.*o no aproo 
be el rematé la Dirección general do 'Propicdadn x I* 
rechos del Estado, y llegado este caso, se elevará diño, 
contrato á escritura pública, cuyos gastos serán u ¡a b o r 
de cuenta del contratista.

Modelo que!se cita en la condición Ad
D. N. N ., vecino de. . . . . . . . . . .  hago proposición á !*~

obras que hay que ejecutar en la aldea do Gasa González, 
sita en término de esta capital, en la cni-uNiu r o 
aceptando las condiciones que se expresan cu . 1 p •«. *• ** 
su razan, y para lo que he verificado el oporio 10 du L.- 
tó 'que se marca ,• según la carta do pago pj* • 'tunta

(Feclia y firma.)
Albacete 29 de Setiembre de 1858 — Prudencio Telesim
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 DE OCTUBRE

de 1858,

HORAS.
Barómetro 

reducido d 6°' 
y milíme

tro*

Tempera- 
lura en 
grado* 

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Di? mur>n 
del 7íe)-i)

!r.ST/.r»í>TiK:
rj rt n

6 ai.. 
9 o í ..  

4 2 . . . .  
3 t . . . 
6 t . . .  
9 11..

708.48
708.40
707.73
707.78
708.75

14°,1 
4 8o,4 
49® 1
4473 
4 3°,7

17Q,6 
23°,0 
23°,9 
47°,9 
17°,1

s. s .’ e . .
N. F,. . . 
N. R. .. . 
N. N. O. 
Norte,, ,

C u b ierto
hmm
ídem
Nubes,
ídem.

Temperatura m á
xima del d ia . . .  

Temperatura m á
xima al sol.........

Temperatura m í
nima del d ia .. ..

19®,4 

27°,7 

8°,4

23°,9 

34*y6 

40° ,4

Evaporación en las 24 h s .. 
Lluvia en,las 24 h o r a s ...

46,3 mili metros

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,
DESPACHO TELEGRÁFICO,

Observación meteorológica del dia 4 de Octubre de 1858

Hora.

Barómetro 
eu milíme • 
tros, a 0o y 
ál nirel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados-

Dirección
del

Tiento.
Estado del cielo

7 de la ra. 765,4 49,9 S. E.J4 S. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DF FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el í 9 de Setiembre á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme - 
tro redu
cido á 0o 
y al núrel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.
e s t a d o

DEL CIELO

Dunkerque. . . . . .
P a r í s . , ..........
Bayona. ...................
L^on ...  . . . . . . . . .
M adrid......... ...........
San Fernando.. . 
Tur i n . . . . . . . . . .
Bruselas..................
San Petersburgo.. 
F lorencia .. . .  > . . .
Viepa. v  .............. ..
C onstnntinopla.. 
Rot ná. . . . .  . . . .  
Areel . . . . . .

764.5.
763.6.
759.4.
766.7.
760.6.
764.5.
769.3. 
765,0.
748.7.
777.3.
766.4.
763.5.
768.6. 
766.4

42.3..
14.4..
2 1 .0 ..
44.8..
17.3..
20.4..
18.0.. 

• 8,3..
4 0,0..
13.8..
13.0..
16.2.. 
19,5,. 
26-3.

E. N.E.
E..........
E .........
N .E . . 
E. S. E. 
S.JJS.E
O ......
O.N.O, 
O . . .  
N. E .. 
Calma. 
N .E .., 
n . k . . ;
N.........

Despejado
Idem,
Cubierto.
Despejado,
Cubierto
Nubes
fiereno
Nubes
Sereno

Niebla.
Nubes,
Despejado.
Nubes.

Rafael Exea.



ALCALDIA-CORREGIMIENTO DB MADRID.
De los p a rtes rem itidos en  esto dM p o f l a  InteTVenf 

í*!on de A rb itrios m u n ic ip a les , la del m ercado  da gray 
nos y nota de p recio s He artícu lo s de  consum o, re 4* 
m ita  lo s ig u ien te : I

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  BL B U  DB HOY*

2469  fanegas de trigo .
160 a rro b as de  h a rin a  de  id.

3.400 lib ras de pan cocido.
5.345 a rro b as de carbón . -

107 v acas, que com ponen 38.134 lib ra s  de  peso.
731 c a rn e ro s , q u e  hacen 16.673 lib ras de peso.

V'?*Rotos DE AP.TÍOITLOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY. '

C arne de v;.e», de 48 á 52 rs :  a r ro b a ,  y de 18 á 20
cuaríos libra.

Idem de (••.m ero, de 18 á 20 cu arto s l ib r a . ' ""
Idem (le le rn e ra , de  60 á 80 rs. a rro b a , y de 30 á 38

cuartos libra. ;
tocino a ñ e jo , de 94 á 100 rs . a r r o b a , y de  33  á 3(í 

cuartos libra. .
?n,lí ’H ’ <lR m  4 124 r s -  a rro b a  , y de 42 á 81 c u a rto ilib ra . i
Amito de 60 á 62 rs. a rro b a , y de 19 á. 20 c u a rto s  libra! 
Vino de 3 i á 43 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cu arto s  cuartillo! 
ta n  ile dos lib ra s , de 14 á 16 cuarto s .
G a rb an zo s, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de  10 á 16 c u a rto s  

lib ra .
lu d ía s , de 22 á 30 rs . a rro b a , y de 8 á  12 cu arto sÜ b ra . I
A rroz, de 30 á 34 rs. a rro b a , y de  10 á 14 cuartos lib ra . 
Lentejas, de 14 á 16 rs . a r ro b a ,  y de  6 á 7. ,cuartoá 

libra. :
C arbón . de 7 á 8 rs . a rro b a . j
h h o n  , do 52 4 58 rs. a rro b a , y de 49 á i i  cu arto s  lib ra  I
r-tiairis de 4 a 8 rs. a r ro b a , y á 2 cu a rto s  lib ra . i

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY, •

C ebada, de 25 á 28 y% rs . fanega. ■ \
Algarroba á 41. , !

Trigo vendido. ■
20 fa n e g a s . ..  á 55 rs.l 46 trechel. . á 48 rs. \
1 á .....................  66 47 ........... .... v . . .  58 i
3 0 .....................  61 % , 5 0 ............ 60 i

................   ^  1 3 . . . . . , . , , .  : 59 :
.....................  64 , 2 0 . . . .  65

6° .....................  56 3 2 ....................... 54 ;
1° {>  60 2 0    6 2 1/ ;

6 6 .............. 50 4 0 .......................  58 !
-  ............  64.................... 35 .......................  u %  i

9 6 . .  . ............ 64 5 0 .......................  57
SO ....................  64 60^. . ‘vVv >64 ; j

.................53 [ 5 9 . . .  . . . . . . . .  64
3 4 . . . .  >.........  58 8 0 .......................  64
1 8 ...................... 57 30. . . . . . . . ;  . .  : 67 y¿

T o ta l.. . ...................  1.313 fahegas, [ ? ¡

Q uedan por v e n d e r  so b re  4.187.

Precio m áxim o. .V . . . ; .  L 67 }4 /
Idem  m e d i o , . .     60,08 .
Idem  m ín im o ;.  .......... ..  . 48

Lo que se avisa al público p a ra  su  in te ligencia .
Madrid 4 de O ctubre de 1858.*=* El A lcatde-C orreg i- 

io r , D uque de Sesto
TimMwm-vigMi-wwiiMii n'.«i i ^  >Mn r ,  __________

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. Miguel de las Muías, Juez de prim era jiístancia del dístcto  
to de la Magdalena de esta capital y  su partido. . . . .

En virtud de providencia dictada en los autos, de concurso v o - 1 
lunlario de la testamentaría del Sr. Marques del Arcobermóso, se I 
convoca á junta general de acreedores para Ir graduación de \ 
créd ito s , cuyo acto tendrá efecto el día 8 dé Octubre pVóximó, á! 
tas once de su mañana, en la sata dé audiencia d é  e s ú r  Juzgado, 
calle de Zaragoza. - c •. o ; -  • ’ >

Lo que se publica por medio dél p r e sen té ’pára inteligencia i 
de los interesados. r u •> . '•* ; _ '• • • |

Dado en Sevilla á 23 de Setiembi]eitde .4 ^ 8 .^ M u U s .7 = P o r ! 
mandado de dicho señor, Pabilo Marfa Oláv^; , , 87¡$A-, í

- -- — ,  7 r ; •-■■■- j
Por providencia del Sr. Juez de pViipera: instáñcía que Qes— * 

pacha la vacante del distrito dfelPrado dé tóta^coHe. y  p¿r im -í  
posibilidad del suplente Sr. D. Lilis Díaz P erez, y  por testimonio* 
de D. Jerónimo M ontesinos, Escribano dél .número de la misma, i 
se sacan á publica subasta , por término de 30. d ias, procedentes | 
de los autos ejecutivos que sigue ej Sr. D. I ir nació Martin Díaz 
contra i). Auiuuíu uuüno Cogolliuió y su esposa Doña Basilia : 
Lancha s )bre pago de m araved ís, las fincas sigu ientes: j

Una tierra en el camino Real que* va dé Madrid á V a lle -]  
cas, donde llaman el Palomar de Rivera, que eúfrebtá boú él 'oli
var y hace una paleta, que linda cóú tierpas qué fueron del m aes- * 
tro D. Jerónimo G arcía , presb ítero; de Doña Antonia" Vargas y j  
de herederos de Pedro de M óstojes, vecinos que fueron d e  V a -  - 
llecas: cabo tres fanegas de tierra d e  seg u n d a ;calidad á .1.300: 
reales, 4.500. .. .. • <- • .. V ,., i

Otra id. en dicho term ino, más Inicia M adrid, á miaño dere
cha del camino Real; linda con tierras que fueron d e  José Dora
do y Doña María V argas, veéinos d é ' dicho V allecas, y otra de  
Luis Cárdeno, de esta corte: cabe tres fanega*--de. tierra de s e 
gunda calidad á 1.500 rs.* 4.500. -  I. ■ ; -  )

Otra id. en término de Vallecas, donde diceii las Herillas, m i- I 
tad de otra partición con Doña Jeróitfuiá ja sa d o ; Vecina dé él; i 
descabeza con el arroyo de A broñigal, y  por^ arriba conH ierrgs I 
del convento de Santa Clara de Madrid , q u e'es la del sobrante \ 
de la huerta de H errera: cabe cuatro fanegas y  nueve celem ines I 
de tierra de primera calidad á 2.000 rs., 9.500. ; ! - i

Otra id ., partición con otra de Doña Jerónima Casado, té r -  j 
mino de Vallecas, donde llaman Palomar de Juan Sánchez, hácia  
el camino de los Yeseros , y  descabeza en la de Doña Jerónima, 
de una fanega y  cuatro celemines de tierra d e  segunda calidad  

1,500 rs., 2.000. . "

Otra id. donde dicen la Piedra blanca, término de Vallecas, 
hacia la mesa del m argen; linda háqia e |; pámino 4 e  Yeseros con 
tierras que labra D. Eugenio Dana Falcon, de dicho lugar: cabe l 
tres fanegas de tierra de tercera calidad á 200 rs!, 600.: !

Otra id. de este lado del arroyo A broñ igal, hácia !el camino Í 
de los \  eseros; descabeza con dicho arroyo; la atraviesa un poco  ̂
de camino de los V inateros, y  linda condierTá del Marques de 5 
Chiriboa y Valinediano* cabe cuatro fanegas y ooho'celem ines de \ 
tierra de primera calidad á 2.000 rs., 9.332 rs v  vf1 nírs. S

Otra id. de la otra parte del arroyo A broñigal; descabeza; en jj 
él; enfrenta-con el antecedente en >1 répécho dónde acaba la \ 
huerta de H errera, y linda- con tierras'del pedázo^de Juan U ro- \ 
s i ,  de caber dos fanecas de tierra de prim era,ca .l$af>á 2,000 i 

reales, 4.0-00. ! , ,
Otra tierra encima de la mesa del margen» ¡hácia*esta villa de  

Madr id, que linda á Oriente y. M ediodía con otra .qué- labra Ig
nacio G il, vecino de ella, y camino de los Y eseros; Poniente el 
que de Casapuerta va al Prado U m brales, y  N órte tierras que  
también labra dicho Gil,"de siete, fanegas y seis celem ines de  
tierra de primera calidad á 2.00¡0 rs., 15.000. . . .

Otra en el sitio que llaman la Cabañapy ahofa es poí* bajó déi 
Olivar de Preisado, término de Vallecas, que linda á„Oriente.,C.on 
otra que poseyó Pedro Eranciseo D áviía; al M ediodía,con el ca
mino Real y  Tierra de D. - F r a n c is c o 'Ü lp ia b o j í^ á d í,  con la que 
asimismo linda á Poniente, y al Norte ./con otra de D. Enrique 
Migares, de caber una fanega, 10 celem ines y  10 estadales de tierra  
de segunda calidad á 1.500 rs., 2.787. ' ' _  ,

Otra id. en el mismo sitio; linda con los antecedentes á Orien
te, que labra Antonio B enavénteyqi NoH¿ con ¿tria del vínculo  
que disfrutó D. Esteban Dáv|la:; á Poniente^y Mediodía cou otra 
«le D Diego Martin de L osa:;cabe una fan ega 'd e  segunda cali
dad á 1.50.0 rs., 1.500. :   • -  l ------- ------- ; . ____ _

Otra en las Herillas, que linda al Nor t̂e con.tierra que poseyó  
D. Pedro Jacinto A g u a d o ; á Poniente con otra de Doña Simona 
Rivero; al M ediodía-con la q d e  lab»a RÎ  Rraro ^  D n e nte  con-la 
que también labró D. Diego de Losa: <Mbéruná ;faaié^ 5y  tres c e 
lem ines de tierra de tercera calidad á.2ftp rs., £50.

Otra en la cuesta del arroyo A broñigai, que hace triángulo y  

linda á Oriente y  Norte con otra qúé' labfa ÍLr Brf$^üé I j |g á fe ;  
á Mediodía con arroyo de Abroñigáj , y  á'Póhién'te con la del 
convento de Santa Clara de Madrid^V Y Jabrólerón im o Dáviía: 
cabe seis celem ines de tierra dé ¡ p Á e í a i  calidad á 2 000 rs 
i . o o o .  ' : : v  : . ¿ d

Otra en dicha cuesta'del arroyo á Jp y.aplta d é l; camino cómo 
se va á Madrid de Vallecas por bajo del p o»o-4e-la -iH eve ,-q u e  
linda á Oriente con t ie r r a  de D. Miguel Soldado; al Norte con 
otra de Bernardo Francisco Dávilaí y  ótbá de la abadía dé $á!nta  
Leocadia, á Poniente con la d e ‘D. P iégq Martin dé Losa, y  ip é -  
dia con el arroyo Abroñigal, de caber ($¿€0  fanegas de tierra d e  
segunda calidad á 1.500 rs., 7.500. :

Otra de tres fanegas; y  cuatro celernÍDés en Va}íJ^ribas;Tinda  
al barranco del mismo, cerca d e l arroydíjAbroñigal, que también 
es .lindante ;con otra propia d e  Dj Gaspar; Sol i ver e s , veclfto-de  
esta corte, de primera calidad á 2.000 rsó‘6.666* r in y  j j  ’rtifs.? í '

Olra id. que está en el sitio qué Mámán el puente !víéjó d e  
Vallecas como se va á Madrid por fcL ¿áníino Real á mano i’z-
f r n io r r l a  v  K aír»  A'ti * L '* .* 'T  ’

ra de Gabriel Angulo, vecino de \  allecas: cabe una fanega v seis 
celem ines de primera calidad á 2.000 rs., 3.000.

Otra id. de tres fanegas, donde llaman Huerta de Herrera, 
camino de Casapuerta; linda con tierra del vinculo que llaman 
de D. Juan Chacón, de segunda calidad á 1.500 rs., 4.500.

A otra tierra de una fanega y  tros c e lem in e s , cerca de la 
huerta del Rey, donde juntan los dos arroyos de Madrid y  A bro
ñigal, de primera calidad á 2.000 rs., 2.500.

Los que quieran interesarse en su adquisicton podrán con
currir el dia 5 de Noviem bre próximo, á las doce de su mañana, 
en el citado Juzgado del Prado, sito en el piso bajo de la Audien
cia territor ia l, plaza de Santa Cruz, donde so les admitirán las 
proposiciones que hicieren siendo arregladas.

Madrid 2 de Octubre de 1858.^ Jerón im o  Montesinos, 3756

Por providencia del Sr. Juez suplente del distrito del Prado  
de esta coi t e , refrendada por el Escribano del núm ero D. Jeró
nimo Montesinos, se saca á pública subasta una partida de ca r 
bón de piedra existente en esta capital y  su calle de San B erna
bé núm. 6, tasada en 19 rs. qu intal, habiéndose señalado para, 
su lem a te el dia 8 de Octubre próxim o, en la audiencia de S. S., 
á las doce de la mañana.

Madrid 30 de Setiembre de 1858.—Jerónimo Montesinos.
3706

El Licenciado D. V icente V aldés H evia, Juez de paz prim ero  
con funciones de primera instancia por traslación del que la des
empañaba en propiedad en este partido de la Pola de Laviana.

Hago saber á Andrés M enendez M ontaña, natural de Villar 
de Carcedo , del concejo de V a ld és , au sen te , comparezca en esto 
Juzgado á oir la acusación fiscal y defenderse en la causa que so 
le sigue por hurto de unos zapatos, dentro del término de sietes 
dias ; con apercibimiento de derecho.

Dado en ía Pola de Laviana á 8 de Setiem bre de 1858 — V i
cente Valdés Ilevia.— Por su mandado , José de la Torre. 3692!

En virtud de providencia del Sr. D. V íctor Dulce, Juez de> 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re
frendada del Escribano de número de la rrii^ma D. Dom ingo  
B á n d e , se cita, llama y  emplaza á Doña Isabel Montero, viuda  
de D. Francisco Diaz Razóla, para que dentro del término de 15 
dias, siguientes al#de la publicación de este edicto en la Gaceta d& 
Madrid , se presente en la audiencia de dicho Juzgado, sita en e l  
piso bajo de la Territorial, ó en la Escribanía del citado Bande, 
á prestar una declaración en los autos del concurso de acreedo
res de la m ism a ,Sra. Doña Isabel, que radican en el expresado  
Juzgado y  Escribanía; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Setiembre dé 1858.=D om ingo Bande. 3714

Juan Presa y  H uerta, Secretario honorario de S. M. y  
-Juez d e  primera instancia de esta ciudad de Segovia y  su parti
do y  de Hacienda de la provincia.

Pop el presente primer edicto y  pregón se cita, llama y  
emplaza á D, Eugenio López, Oficial segundo é Interventor in
terino que fué de la extinguida Administración de Bienes nació
les, hoy principal de Propiedades y derechos del Estado, á fin 
de que dentro del término dé 80 dias, contados desde el en que 
tenga lugár su insércioii en la Gaeeta del Gobierno, comparezca 
ante el Juzgado de Hacienda de esta dicha provincia por la Es
cribanía del mismo, á cargo del que refrenda , á dar sus descar- 
P  Ia éaüsá que en el propio Juzgado se instruye en averi- 
ípaciop de los motivos que hubiese para no anotar en los libros 
dé entrada, de dicha Administración el ingreso de varias fane
gas de .trigo y cebada en las paneras de la misma que pagaron 
ppr cuentas de réditos de un censo varios vecinos de Escarabajosa 
de Cabezas; apercibido de que no compareciendo se seguirá la 
causa en su rebeldía/entendiéndose las diligencias sucesivas con 
los estrados det Tribunal, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 26 de Julio de 1S58.=Juan  Presa y  H uer- 
ta .^ P a b ló  Htíértas Garay y  Obregon. 3716

D.: Joaquín Áímarza, Juez de Hacienda de la provincia de: 
Zaragoza.:

Por el presente se llam a, cita y  emplaza á D. Ildefonso Car
rasco , guarda m ayor d e  montes que fué del partido de Daroca,' 
papar que en el.térm ino de 30 dias se presente en este Juzgado 
á prestar una decoración  indagatoria en la causa qu e se instruye, 
contra el mismo y  el Ayuntam iento constitucional de Vistabella  
éñ 1856, sobre exacción de multas en m etálico; pues de no ha
cerlo se sustanciará la caqsa en.ausencia y rebeldía, parándole  
el perjuicio que haya lugar. :

Dado en Zaragoza á 30 de Setiem bre de 1858.— Joaquín A l-  
marza.— Por su mandado , Francisco Higueras. 3717

Poi el presente c itó , llanio y  emplazo á Pedro P once, vecino  
qiie ha sido de .esta ciudad y  residente, según se dice, en la de 
Cármona, para que en el término de 30 dias, contados desde el 
dé la inserción de este anuncio en la Gaceta del G obierno, se 
presente por . sí ó< por m edio de apoderado ante esta Alcaldía 
para que sea instruido de cierto decreto recaído en expediente 
de.dqnuncia del solar que ocupó la casa núm. 95 antiguo y  1 6 ! 
moderno de la calle Nueva de esia ciudad, de que es coopartí- • 
cipe; bajo apercibimiento que de no hacerlo se procederá al 
aprecio y  venta en pública subesta de la fin ca , parándole e l . 
perjuicio que haya lugar.

Jerez de lá :Fróntera A l  de Setiem bre de 1858.— El Alcal
de, P. O., José María Gallardo y  C elis— Por disposición de S. S., 
F. de la Quintana y  Atalaya, Secretario. 3718

D. Ventura Gil de la C u esta , Juez segundo de paz de esta 
villa, encargado del Juzgado de primera instancia por traslación 
del que le desem peñaba.

: Por este’segundo edicto se cita y  emplaza á los que se crean 
con dérécho a los bienes de Juan de M artin, vecino que fue de  
Éspiñósa, dé CeVvera, para que en el térm ino de 20 dias, á con
tar desde la inserción de e ste , se presenten á deducirle en forma 
en-este Tribunal.; apercibidos de pararles el perjuicio que haya 
iRS$r. , , >

•Dado en SaJas.de los Infantes á 18 de Setiembre de 1 8 5 8 .*  : 
Ventura Gil de la Cuesta.^Por su mandado, Julián del Castillo.

3719

D. Torcuato Carrasco, Juez de primera Instancia d e  M adrk  
dejos y  su partido. ;
- • Por pl presente y  tercer edicto llamo y  emplazo por término , 
de nueve dias á Saturío Serran o , álias el C hivo , vecino de la 
Fuente del Fresno, para que se presente en la cárcel de este  
partido derítfó'de dicho térm in o , que em pezará á contarse d e s -.1 
de el dia en que se inserte este anuncio en la Gaceta del Go
bierno, á fin de recibirle su declaración en causa que contra él 
estoy instruyendo sobre amenazas y coacciones hechas por él y 
otros siete hombres á D. Fulgencio Diaz, vecino de Urda,nResde . 
la dehesa de los Hoyos; pues de no hacerlo se sustanciará el p ro- ? 
cedimiento en  rebeld ía, y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.
1 Dado en MadridejoS á 8 de Setiembre de 1 8 5 8 — Torcuato . 

Garrasco.==Por mandado de S. S . , Serapio Infante. 3720

D. .Miguel Jóven de Salas, Magistrado de Audiencia de fuera 
Je Madrid, ;Iuez.decano de tos de primera instancia de esta ca
pital y  propietario de el del distrito de la Universidad.

,Por el presente cito, llamo y  em plazo por tercero y  último 
adicto y  término de nueve dias á Eduardo Villanueva y  Cicero, 
natural de Santander, soltero, im presor, de edad de 26 anos, y  
á un tal Miguel, conocido con el nombre simbólico d e  F u m e  
para que se presenten en la cárcel pública d e esta capital en 
ilase de presos, como comprendidos en la. causa que pende en 
mi Juzgado por la .existencia de una Sociedad ilícita titulada 
El Carbonarismo, prevenidos que de no hacerlo se seguirá la 
'ausa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las diligencias su
cesivas c o n lo s  estrados del Juzgado, parándoles el perjuicio que 
saya-lugar. - •
• -Madrid 28 de Setiembre de 1858.— Miguel Jóven de Salas.—  

Por mandádo de S. S . , SéVeriano de Diego. 3722

170?!^ ei P feseil te .y  ^  y ir lud  de providencia del Sr. D. Manuel 
ílófeoó., de primera instancia del distrito del Norte de esta 
;apitai, refrendada del Escribano D. Valentín B allester , se cita, 
lama y  emplaza por tercer edicto y término de nueve dias 
i Diego N . , conocido por el Valenciano, jornalero y  residente  
miMjpueblo de Fuencarraí, para que se presente en la cárcel de 
sta  oápital á; responda? á los cargos que le  resultan en  la causa 
|4re se lo sigue por hurto de trigo; en  la inteligencia que de iio  
í^riíichrto se  sustanciará en su ausencia v  rebeldía. 2723

Por el présente y  en  virtud de providencia del Sr. D. Manuel 
tioboó , Jue¿ dé-prim era * instancia del distrito del Norte de esta 
:apital, s e  éftay líátifí^ y  emplaza por segundo edicto y  término 
té hu eve dias á  Tomas González ó Perez, álias el Cuco, de bfi- 
áo zapatero, que habitaba en la calle de San Antón, núm. 34, 
:uarto principal, pata qúe tan pronto como llegue á su noticia 
e.preseñté la. .cárcel de-bom hres, ó en este Juzgado y  E scr i-  
íanía d ^  V fllejo^ á responder á los cargos que contra él resultan

r a n e a  c r i m i n a l  m m  e o  e i t f i M  n r t n  a  / m  •

tarde del dia 22¡ de Agosto uilimo; pues de no srerificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 3724

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Rioboó, Juez d< 
primera instancia del distrito del Norte de esta cap ita l, se cita 
llama y  emplaza por segundo edicto y  término de nueve dias i 
Joaquín ITanelles, que vivia en la calle de Rodas, núm. 14, parí 
que tan pronto como llegue á su noticia se presente en la caree 
de hom bres, ó en este Juzgado y Escribanía de V allejo, á res 
ponder á los cargos que contra él resultan en causa criminal qu< 
se sigue por robo verificado en la casa del guarda Juan Moníesi 
nos, sifuada en el depósito de aguas de la fuente de la Reina 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

3725

Por providencia del Sr. D. Juan M enendez, Juez de primer: 
instancia de! distrito do Lavapies de esta corte, se cita , llama  ̂
emplaza por tercero y  último edicto y  pregón y  térm ino de nue
ve dias á Ramón Zamorano y L adró, natural de Valencia, de ofi
cio sastre, para que se presente en dicho Juzgado y  Eseribaní; 
de D. José Izquierdo dentro del expresado término á prestar de- 
clai ación y  responder á los cargos que le resultan en causa qm 
contra el mismo se sigue por hurto de ropas y  dinero á Juan: 
de Béirgo?. "

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem , Juez de primera instancia del distrito d é la  A udien  
cia de esta capital, y por la Escribanía vacante de D. Francisc< 
A lgarra, se cita, llama y  emplaza por tercera y  última vez 3 

término de nueve dias á Francisco Arias, natural de la parroqui: 
de Santiago de Y illapedre, de 20 años de ed ad , hijo de otro 3 

de María Alonso, de ejercicio lavandera, para que se presente ei 
dicho Juzgado ó en la cárcel de villa á responder á los cargo: 
que le resultan en la causa que contra él se instruye por hurto d< 
metálico á su amo D. José Franco; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar, sustanciándose!: 
causa en su ausencia y  rebeldía. 3 7 2 7

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

Está ya enteramente concluida Ja impresión del 
Censo de población, y del Nomenclátor de los pue
blos de España, formados por la Comisión de Esta
dística general, y á que se refiere ei Real decreto 
inserto en la parte oficial de esta Gaceta.

De uno y de otro libro se están encuadernando 
ejemplares, cuya venta se anunciará oportunamen
te al público.

ALICANTE 3 de Octubre.— Ayer á las once de la m a
ñana  llegó á nuestro  puerto  el vapor de gu e rra  Sa n ta  Isabel 
p roceden te  de la Coruña, conduciendo á su  bordo  el b r i 
llan te  batallón de cazadores de T a r ifa , núm . 6 , el cu al 
pasa con dirección á la corte.

La Oficialidad de dicho cuerpo , q u erien d o  so lem nizar 
la llegada á esta capital con un espléndido a lm uerzo , se 
reu n ió  en  la fonda del V apor, donde tuvo lu g ar el b a n 
q u e te , reinando en  él la cordialidad y a legría  p rop ias de 
la franca  m arcialidad de los concurren tes. (E l Comercio.)

v a l e n c i a .  - -  rueota ae tiugat 1 .v de üctubre. —Des
de el dia 26 está lloviendo en g ran  m an era  en esta villa 
y  m ucho m ás en  los vecinos pueblos. Los b a rran co s, 
saliendo de m ad re , hánse  llevado los árboles de sus in 
m ediatas huertas.

.C om ienza ya en esta villa la v en d im ia , que según  se 
cree será tan larga que los cosecheros están apurados por 
no ten e r lu g ar suficiente para todo el vino.

Está vendiéndose este líquido á 2 y  m edio rs. cántaro- 
el trigo  á 11 lib ra s  el cahiz; el panizo á 8 rs. ba ro h illa ’; 
la cebada á 5 y m edio rs. i d . ; el aceite á 40 rs. arroba! 
(Diario M ercantil.)

E X T E R IO R
Despachos telegráficos de la  G a c e t a  d e  M a d r í o .  — Pa~  

ris  3. — El M onitor publica oficialm ente el tratado  co n 
cluido en las conferencias de P aris , cuyas ra tificaciones 
se cangearon ayer en el M inisterio de Negocios e x tra n je 
ros. E>í e l m ism o  q u e  p u b lic ó  la Independencia belga.

Parece com plicarse la cuestión H olstein-danesa.

Londres 3.— El M inistro ang lo -am ericano  debe sa lir 
de  Méjico el 15 de O c tu b re , y el R ep resen tan te  de  Ingla- 
tera recibió órden de p ro tes ta r contra las con tribuciones 
im puestas á los ex tran jeros. El estado del país deplorable.

La Gaceta de Temeswar anuncia que han estalla
do graves desórdenes en la ciudad de Jokchani, s i 
tuada en los confines de loŝ  Principados-Unidos, á 
consecuencia de haber sido asesinado un niño cris
tiano. Atribuido dicho crimen á los judíos, la po
blación cometió contra estos todo género de excesos, 
que no continuaron, merced á la prontitud con que 
acudió á aquel punto la policía, auxiliada por el 
ejército, que logró apaciguar el m otin, prendiendo 
á los más revoltosos.

Se ha publicado la memoria déla comisión especial 
de la Cámara de los Comunes, encargada de emitir 
su dictamen acerca de la conveniencia de crear 
Tribunales de Comercio y de las reformas que han 
de introducirse en la administración de justicia en 
lo concerniente á los negocios mercantiles. Recono
ciendo la comisión que las personas más competen
tes desean que se adopte en Inglaterra el sistema 
de Tribunales de Comercio como se hallan estable
cidos en países extranjeros, todavía, sin embargo, 
no ha tomado una resolución definitiva, y continua
rá sus tareas á fin de cumplir con mayor acierto 
su cometido.

Noticias de Constantinopla del 25 de Setiembre 
anuncian que Lord Redcliffe habia llegado á dicha 
ciudad, donde permanecerá.corto espacio de tiempo. 
El 25 daria audiencia el Sultán al ex-Embajador 
de la Gran Bretaña en T u r n u ía .

El primer Ministro de Persia ha sido depuesto 
y arrestado; le reemplazará en el Ministerio de Ne
gocios extranjeros Ferruck-Khan.

El Rey Otón se embarcará el IO de Octubre con 
rumlx) á Venecia.

Un periódico italiano que se publica en Alejan
dría, en su número de 2¡2 de Setiembre manifiesta 
que han estallado desórdenes en Dejeddah y en la 
Meca, de Tos cuales han sido víctimas varios soldados 
otomanos.

Anuncian de Trípoli, con fecha 25 de Setiem 
bre, que no mandando Turquía á la Regencia el 
dinero suficiente para el pago de las tropas, un ba
tallón, cuyo prest no se habia satisfecho al dia si
guiente de su vencimiento, se insurreccionó, exci
tando á las demas fuerzas á que siguiesen su ejem
plo; pero las Autoridades lograron restablecer in
mediatamente el órden, para cuya conservación el 
Gobernador ha pedido refuerzos.

El Monitor de Paris anuncia que el Príncipe Na
poleón llegó el 28 á Yarsovia y visitó inm ediata
mente alZar Alejandro, para quien afirma el Norte 
lleva una carta autógrafa del Emperador Napoleón.

A0&TRXA.-—Viena  26 de Setiembre.— Circula p o r aquí 
con bastan te  insistencia  el ru m o r de que el A rch iduque 
Esteban será  nom brado  G obernador de  la baja A ustria  
sn reem plazo del Barón de E m ioger, m uerto  rec ien te 
m ente. A un cuando  es cierto  qué para desem peñar d icho 
cargo es necesario  que sea por un A rc h id u q u e , rio está 
resuelto todavía que el nom bram ien to  recaiga en  el qu e  
acabam os de^indicar. (Gaceta universal alem ana.)

Idem  id. — Ayer fué recibido por el Emperador el 
Feldmariscal Mamula, que muy pronto regresará á CaRa
ro. Los montenegrinos manifiestan de algún tiempo é es

ta parle  las m ayores consideraciones hácia las A u to rid a 
des au stríacas de ia fro n tera  p o r h ab er anunciado  el 
P ríncipe Daniel que toda violación de la fron tera  a u s tr ía 
ca seria  castigada sev eram en te .

Los estatu tos relativos á las represen taciones p ro v in 
ciales no se p u b licarán  tan  p ro n to , ni au n  en E n ero , co
m o se esoeraba. (CarMn r/¿> \

B A V I E R A .— M unich  27 de Setiembre. — La ciudad de 
M unich ha  celebrado hoy el 700 an iv e rsa rio  de su  funda
ción. La solem nidad ha sido m ag n ífica , consistiendo p r in 
cipalm ente en  un  inm enso c o rte jo , en  que se veian  3 500 
cab a llo s, re p re se n tan d o  la  série  de siglos desde el XÍI 
al XIX con sus em b lem as, trajes y grandes personajes 
de la h isto ria  nacional de cada época. SS. MM. el Rey y  
la Reina h a n  visto pasar el cortejo desde las v en tan as de 
Palacio. (Gaceta de Aw.fsburqo.)

P R U S IA .— Berlín 28 de Setiembre .— Ayer á las nueve 
de la noche llegó el P rínc ipe  Napoleón. Gomo S. A. Im 
p eria l viaja guardando  el m ás rigoroso incógnito, sin  q u e 
r e r  a d m itir  por consiguiente obsequios oficiales, sola
m en te  fué recib ido  en la estación  por el personal de la 
E m bajada fran c e sa , en  cuyo palacio s e  detuvo p a ra  ce
n a r ,  h ab iendo  con tinuado  su  viaje á las doce de la m is
m a noche p ara  Y arsovia en un tren  e sp e c ia l.

El P rín c ip e  Carlos , que regresa de la inspección fede
ra l que ha pasado en V ien a , se d irig irá  án tes de llegar á 
B erlín  al palacio de S o n n e m b u rg , en cuyo punto  existe 
una capilla y  un  hospital de la O rden de San Juan . El 
Príncipe  es G ran  Maestre de esta O rden , que ha sido r e 
o rganizada hace algunos añ o s, la cual tiene por exclusivo 
objeto el cuidado de los enferm os.

M añana llegará aquí M. de Mantcufiel. El G eneral 
T odtleben ha salido de B erlín p a ra  reg resa r á Rusia.

Se ha pretend ido  que el viaje del Príncipe de Prusia 
á Varsovia le m otivaba en  p a rte  el deseo de in c lin ar aj 
E m perador A lejandro en favor de la opin ión de Prusia 
para  resolver la cuestión  d inam arquesa . Podem os a seg u 
ra r  que este ru m o r carece  de fundam ento . (CorresponÁ  
denciri Hnvaa I *

R U SIA .— San Petersburgo 21 de Setiem bre .— Asegúrase 
qu e  hay la in tenc ión  de p re sen ta r  en Varsovia al E m pe
rad o r una petición relativa á la situación m aterial de los 
em igrados am nistiados. No es necesario  decir que  en  la 
m ayor parte  de los casos, los em igrados se en cu e n tra n  en 
u n a  situación poco halagüeña. Los polacos piden, por con
sigu ien te , autorización para  fo rm ar un  fondo com ún, m e
dian te  una especie de co n trib u c ió n  v o lu n ta ria  cón el fin de 
socorrerlos. Es de e s p e ra r , q u e  esta autorización no les 
será negada; esta petición e stará  redactada en lengua po
laca, aprovechando  el decretó  Im perial que lo perm ite, 
m ién tras  que en tiem po del E m perador Nicolás esto e s ta 
ba severam ente  proh ib ido .

La m isión religiosa que debe m archar á Pekin se ha 
reun ido  á las órdenes del Consejero de Estado Perouski, 
y  e stará  dispuesta p ara  em p ren d er su viaje en la segunda 
qu incena del corriente .

Dícese que lá Compañía ru sa  de vapores ad o p ta rá  
para  el trasp o rte  de las m ercancías á Marsella la m ism a 
tarifa q u e  las m ensajerías. No estab lecerá , pues, co m p e
tencia con esta em presa , pero reb ajará  m ucho en los p u n 
tos en que esté  en com petencia con el L loyd  au stríaco . 
(Idem.)

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.

El Sr. Alcalde constitucional de la villa de Villacrece> 
en 12 del an te rio r , ha dirigido al Excmo Sr. Inspectoi 
general del cuerpo  la com unicación s ig u ie n te :

«E11 la tarde  del 8 del actual fué robada la casa d< 
D. Santiago Alomada y Lorenzo, Alcaide constituciona 
de esta v illa , sin  que sup iesen  los au to re s : in m ed iata
m ente se dió parte al com andante del puesto de Villada 
y no pudo av erig u ar cosa alguna , por 110 perten ecer : 
su dem arcación; pero al poco tiem po se presentó el g u a r
dia de p rim era  clase B ernardo Fernandez Ramos con e 
de segunda Julián Pascual Atala , del puesto de Villalon 
y fueron sus disposiciones tan acertadas que al poco tiem 
po fué cap turado  el autor del robo y rescatada la cantidad 
robada', que fué devuelta  á su d u eñ o , rehusando  la c a n 
tidad que el dueño de la casa robada les daba en reco m 
pensa del servicio que han prestado. Este A yuntam ienh  
no puede m énos de hacer p resen te  á V. E. el celo de lar 
dignos individuos y el com portam iento q u e  han  observadr 
para el descubrim ien to  del au tor de dicho robo.»

. P rim er tercio.— Provincia de M adrid.— Puesto de la Ga
sa de  Campo.— Hallándose p a tru llando  en la carre te ra  qut 
se dirige á Toledo los guard ias de segunda clase F ra n 
cisco Bernárdez Alvarez y Andrés Fraga Casas en la no
che del 13 del a n te r io r , tu v ie ro n  ocasión de co n trib u ii 
á co rta r un incendio ocurrido  en una casa denom inada 1: 
H uerta de V aldem oro, inm ediala al puen te  de Toledo 
habiendo librado de ser presa de  las, llam as varios docu 
m entos de ín te res y dem as efectos que, la m ism a c o n te 
nía , recibiendo estos dos ind iv iduos las gracias de si 
dueño.

El Excmo. Sr. Inspector g enera l del cuerpo ha viste 
con satisfacción este servicio , dando tam bién  las gracias 
á los dos guard ias ya m encionados.

Puesto de A rganda.— Por el sargento  segundo D. S a l
vador Merino y Carra fué cap turado  el " 18 del actúa 
el paisano Francisco Gómez , que en  el m ism o dia habi: 
robado varios efectos de ropa á José Sal vanes , de aquella 
vecindad , d u ran te  la función de novillos que se celebre 
en  la tarde  del referido dia; á cuyo sujeto se le ocupó, ade
mas de los efectos robados , siete ilaves ganzúas con que 
ejeculaba sus fechorías , el que cou las p rim eras d ilig en 
cias in stru id as al efecto fué puesto á disposición de la Au
toridad com petente.

El Excmo. Sr. M arques de la Vega de A rm ijo , G o b er
n ador civil de esta p ro v in c ia , ha dirig ido  al Excmo. se
ño r Inspector general del cuerpo  la com unicación s i
g u ie n te :

«Excmo. S r.: En v irtud de la com unicación que V. E. 
se sirvió rem itirm e  con fecha 10 de Agosto últim o , r e la 
tiva á la ap rehensión  hecha po r las parejas d é la  G uardia 
civil en 3 del m ism o, de algunos vecinos de F u en carra l 
que cazaban fuera  de los térm inos de este pueb lo , en el 
m onte de V aldelatas, contrav in iendo  á las d isposiciones 
que rigen sobre  la m ateria , debo m anifestar á V. E. que 
me ha sido m uy satisfactorio el com portam iento de a q u e 
llas p a re ja s , las cuales han coadyuvado al m ejor c u m p li
m iento  de m is órdenes.»

Provincia de Toledo.— Puesto de N avalm oral de P u -  
sa.— Por los guardias de este puesto Faustino G arcía y 
Laureano Ruiz fué capturado el dia 15 del a n te rio r  , el 
reo  Nicolás Cantero , álias C ap e llán , que en la m añana 
del 4 del mismo se fugó con seis m ás de la cárcel de T a
la vera de la Reina , en  donde estaba preso , como un o  de 
los autores det robo perpetrado  en la Puebla N ueva , la 
noche del 19 del m es de O ctubre próxim o pasado, en  ca
sa de D. Luis de la Infanta , de aquella vecindad ; cuyo 
reo fué puesto á disposición de la A utoridad com peten te

El Excmo. Sr. Inspector g en era l del cuerpo se ha e n 
terado con satisfacción de este im portan te  servicio , d a n 
do por él las gracias a los individuos que le p restaro n

Segundo tercio.— Provincia- de L érida.— Puesto de Al- 
macellas. El cabo p rim ero  Matías A lvarez , com andante  
de este puesto, acom panado de los g uard ias del m ism o, 
con tribuyó  el dia 12 del an te rio r á la ex tinción  de un 
incendio o cu rrido  en un  pajar de la prop iedad  de Jjíime 
Molet, vecino del m ismo. *

Tercer Tercio—  P rov incia  de Sevilla.— Puesto  de C an- 
tillan a .--P o r el cabo p rim ero  F e rm ín  Pascual y L lórente, 
acom pañado de los guard ias Ju an  Reinoso H erre ra  y F e 
lipe Campos Verga , fueron capturados el diá 13 del a n -  
an te rio r el paisano José Aparicio y sus dos hijos José y 
F ran c isco , los que se e jercitaban  en com eter robos de  r e - 
ses y otras ra te r ía s , no hab iendo  n ada  seguro con^llós; 
los que se hab ían  hecho tem er de sus convecinos, h ab ien 
do confesado los dos hijos del A paricio , que ellos hab ían  
sido los autores de los robos que se les im pu taban  , cuyos 
individuos fueron puestos á disposición de la A utoridad 
com petente.

S. E. dió las gracias al cabo y g u ard ias  p o r este s e r 
vicio.

Puesto de P ru n a .-^E l dia 16 del a n te rio r  ocurrió  un 
incendio en la villa de A lgam itas: al m om eulo  qué llegó 
á noticia del ̂ sargento, segundo Francisco Rosales Fernan- 
lez  acom pañado de la fuerza á sus órdenes se personó en 
ri sitio del s in ie s tro , logrando su ex tinción  á las dos h o 
ras, y donde se distinguió el guard ia  de p rim era  clase 
Blas Ürellana J im én ez , salvando varios efectos que esta
ban próxim os á se r  p re sas de las llam as , ocasionándole  
una peligrosa caída que pudo costarle la vida.

S. E. dió las gracias a l sargen to  y g uard ias que c o n tri
buyeron á este servicio.

Puesto d e ja  Puebla de Erzall^i.— P o r el cabo segundo 
Manuel (jJonzaíez y  fuerza de aquel puesto M  SQfoqado

u n  incendio ocu rrido  el 12 del a n te rio r  en la dehesa a 
las Yeguas , dos leguas d istan te  de aquella población \  
biendo cooperado eficazm ente los individuos del cue 
para que no  se p ropagase  á los o livares inm ediatos.

( Boletín del Guardia civil.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo  del dia. — San  Plácido y com p añ ero s mártir* 
C uarenta Horas en la capilla de la Y. O. T. de Sa 

Francisco , donde h ab rá  Misa m ayor á las diez , y p03  
tarde á la s  cinco solem ne procesión de reserv a  cou el San 
tísim o Sacram ento . ^

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE I A REAL CASA Y h  
trim onio .—Se venden  en pública subasta, cuyo dob)e r 
m ate ten d rá  lugar sim ultáneam ente  el dia 5 de Octnh6' 
próxim o, á tas tres de la tarde , en el local que ocupan / , 
oficinas de esta In tendencia , y  en la Adm inisíraricm  )dS 
Real Sitio de San Ildefonso, 2 Í.OOO arrobas de carbón n 
ha de fabricarse  en la mata robledal de Pirón del ex~r 
sado Sitio; debiendo h a cé rse la s  proposiciones con arreot 
al p liego  de condiciones que se halla d e  m anifiesto en 10 
citadas dependencias. as

Palacio 22 de Setiem bre de 1858 — A ribau.

Se saca n u evam en te  á pública subasta la poda y  ro? 
del a rbo lado  dei cuarto  trozo de la Real Dehesa de ja  Al 
b u fera , para cuyo  doble rem ate  se ha señalado el dia 5 ¿  
O ctubre  próxim o, á las dos y media de la ta rd e  en estl 
In tendencia  general y  en la/B avlía Patrim onial de Valen 
c ía ,  en  cuyos dos pun tos se halla rán  de m anifiesto ln 
pliegos de condiciones para  los que gusten  in teresarse J  
la subasta. n

Palacio 23 de Setiem bre de 1858,— A ribau. ^

RESEÑA HISTÓRICA DE LA GUERRA AL SUR Dp 
F ilip in as, po r el Coronel D. Em ilio B ernaidez, del hábún 
de S a n tia g o , Oficial de Ingenieros &c. Un tomo en cuar 
to p ro longado con seis lám inas.

Se vende en la D irección genera l de Ingenieros na 
lacio de B uenavisla, y en la lib re ría  de B ailly-Balhére á
19 r s - 3 7 5 5 - 3

MANUAL DE CAMINOS , QUE COMPRENDE SU TRA- 
z ad o , construcción  y c o n se rv a c ió n , por D. P. C. Espino
sa , Ingeniei o Jefe de p rim era  clase.

Agotada en  poco tiem po la p rim era  edición de este 
M anual, se ha im preso  la segunda , haciendo en ella im 
portan tes  m odificaciones y aum entándola  considerable! 
m en te .

Consta de un tom o en  4.° de 485 páginas y  ocho lá 
m inas.

Se hallará , á 30 rs. en rústica  y 34 en pasta , en la Ib 
b re ria  de D. José C uesta, calle de C a rre tas , núm . 9

En prov incias 32 rs. en rú s tic a , fran co  de porte 
acom pañando su im porte al hacer el pedido en sellos de 
correos ó lib ranzas , con carta  franca , á dicho Sr. Cuesta.

A los que tom en de 10 e jem plares en adelante se les 
rebajará  el 10 por 100 . 3752—2

SOCIEDAD MINERA LA M IL A X E S A  , MINA BILBI- 
1 i tana.

Esta sociedad celebra ju n ta  general de señores accio
n istas el d ia 13 del actual, á las ocho en pun to  de la no
c h e , en la calle de la F lo r , núm . 3 , cuarto  bajo.

Lo que se avisa á los señores sócios adem as d e  la ci
tación  á dom icilio.

M adrid 1 .” de O ctubre de I8 5 8 .= M . Amoedó. 3781

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS DE INCENDIOS 
de casas en  Madrid. — La D irección de la misma, pone 
en conocim iento  de los señores socios, ó sus ap o d erad o s 
que verificado el rep artim ien to  de  un real p o r cada 1.000 
reales que acordó en 27 de Agosto ú ltim o para e l  pago 
de danos causados por fuegos, con especialidad el ocur
rido el dia 10 del mismo en el cu arte l de G uardias de 
Corps , pueden pasar á recoger sus co rrespond ien tes r e 
cibos á la oficina de la D irección, sita en la plaza M avor 
casa P an a d ería , portalón  del c e n tro , p rim er local de Ja 
d e rech a, desde las diez de la m añana á la una dé Ja  tar
d e ,  todos los d ias no feriados, p resentando pa ra  ello el 
resguardo de su póliza , ó el núm ero que tenga , con el 
fin de buscar el recibo que corresponda .

La Dirección espera que hechos cargo los señores so
cios de lo im portan te  que es para la sociedad el pronto 
cum plim iento de sus obligaciones, c o n cu rrirán  con pun
tualidad á hacer los pagos que les peí fenecen en él tér
m ino de un mes que m arca el a rt. 20 del reglam ento, 
evitando á la D irección, caso de no verificarlo  , poner en 
p ráctica  las disposiciones q u e  se in d ican  en  el referido 
artícu lo . 3677— 1

VENTA DE DOS CASAS EN VILLAVICIOSA DE 
O dón.— Se sacan á pública subasta , que ten d rá  lugar el 
domingo 17 de O ctubre  próxim o de doce á dos del dia, 
en la casa habitación del Alcalde de Viliavieiosa de Odón, 
Sr. M aurelo, y en el mismo dia y hora en esta corte  en 
la casa habitación d e D . José de Castro y C a n o , plazuela 
de Puerta  de Moros, núm . 7, cuarto  se g u n d o , dos casas 
situadas en dicha villa y su calle de la Cuesta , pe rten e
cientes á la testim on iaría  de D. A ntonio H ernández Pa
rís. La una de ellas, co lindan te  con la del Sr. Mellado , que 
tiene de sitio 10.305 piés superficiales , con ja rd in  , y que 
está tasada en 24.995 rs. v n . ,  se dará con un poco de r e 
baja p o r  su estado de deterioro. La o tra ,  co lindan te  por 
su derecha con la de Diouisia López , su sitio 2.695 piés 
superficiales , que está tasada en 24.500 r s . , no se ad m iti
rá  postura que baje de su tasación, po r habersejhecho en 
ella todas las obras de reparo  necesarias y dejado eh es
tado de g ran  duración .

Los que q u ie ran  en te ra rse  de m ás porm enores pue
den acudir hasta el dia del rem ate  á los referidos D. José 
de Castro y Cano, en esta corte todos los dias por la ma
ñana hasta las once , y en Viliavieiosa de Odón en casa 
del Alcalde Sr. M aurelo ;. adv irtiendo  que se adjudicarán 
al m ejor postor, v istas las p roposic iones,que se hayan 
hecho en am bos puntos! 5

Madrid 30 de S etiem bre de 1 8 58 .= L os Comisionados, 
Miguel Biosca.— José de C astro y Cano. 3680

QUIKN QUISIERE INTERESARSE EN EL REMATE 
de 16 á 18.000 a rro b as de carbón  de encina chaparral, 
que se gradúa podrán  producir poco m ás ó m énos las le
ñas de un pedazo de te rren o  señalado en el térm ino  de 
Chaveinte y Sancheznar, ju risd icc ió n  de M uñopedro , se 
p resen ta rá  en  Segovia el dia 10 d e .Q ctubre  próxim o! de 
once á doce de su m añ ap a ,,q u e  está señalado dicho re 
m ate, en  casa de D. Rodrigo Arias, calle del S a ú c o , nú 
m ero 2 , ju n to  á la casa de los Picos, q u ién  m anifestará 
el pliego de condiciones que a) efecto tiene form ado. -

Segovia 28 de Se tiem bre  de 1858.==Rodrigo Arias.
* ' 3703

— — ——— — .................. ' i .  •, i— L;—~ - ’ _____ ■- *

SOCIEDAD MINERA S A N  C ARLOS  EN HIENDELA- 
en cin a.— El dia 17 de O c tu b re .p ró x im o  ven idero  y hora 
de la una del dia , se ce leb rará  ju n ta  genera l ord in aria  
de señores acc io n is ta s , de confo rm idad  con lo que dispo
ne el reglam ento  soc ia l, en la calle de la F lor baja . n ú 
m ero 3 , piso bajo.

Lo (jue se pone en conocim iento de los se ñ o re s  socios 
para que se sirv an  c o n cu rr ir  á ella.

Madrid 30 de Setiem bre de 1858.*=Ei Secretario  , Pe- 
tiro Augelis. 3704— 3

E S E P C T A C U L O S

T e a t r o  R e a l . —  A i^s ocho* y m edia de la noche.— 
Lucía de Lam meermoor, ópera  en tres actos. * ri ^

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y  media de l a  po 
c h e .— S infonía . — A ntaño y ogaño, com edia e n  t r e s  actos 
en la que  la prim era actriz  Doña Concepción R u i z  canta
r á ,  bailará  y represen tará . — L a  g itana  en C h W M jí  
baile .— Herir por los mismos filos; sáiiiéte; .! ! !¿:\

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y  mrldia cfepfaií0 ' 
che. —  Sinfonía. — La Embajadora, 1 " )  —

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A  la$ ocho y  • med&* ^  

noche.— En paños m en o res , com edia nueva en un aÓtpY— 
L a  moza de c a liá , baile .— Eé nóvió 'a l oleo /  tb m e d iá jfa p -  
va en u n  ac tú.— E Pchinó diabólico , b a ile .—fíe co<%n$£$ a 
M in is tro , com edia  en  u n  áctó .’ r . G


